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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 2 de ju lio de 1940 
Cambios de com pra  y venta dem o n e d a s , publicados  de acuerdo con  las

disposiciones o f i c ia le s

Divisas procedentes de  
exportaciones

Divisas libres 
im p o r ta d a s  
voluntaria y 
definitivamente 

C O M P R A V E N T A C O M P R A

\ c le a r in g ..............................
Francos j gxtraclearing ............. .
Libras clearing ...............................Lloras... . extraclearing ..................
Dólares ...................................................
Liras ........................................................
Francos s u iz o s .................. ...................
Reichsmark ...........................................
Belgas .................... ................................
Florines .................................................
Escudos ...................................................
Pesos moneda legal ..........................
Coronas suecas .................... ............

22.95 (
20.50 (
40.50 )

10.95 
55,25

245,40
4,24

40,00

2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

251,55
4,34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75

»

46,00
2,86

»
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Correos y  

Telecom unicación
C O R R E O S  

Sección 3ª — Centros y  Enlaces 
Debiendo procederse a la ce lebración  

de subasta para con tratar la con d u cción  
del correo en autom óvil entre C ocentai- 
na y su estación férrea del N orte , en e! 
tipo de cuatro mil och ocien tas pesetas j 
anuales, y con arreglo a las dem ás co n 
diciones del pliego corresp on d ien te , se 
advierte al público que el re ferido  p lie 
go se hallará de m anifiesto en la A dm i 

• nistración Principal de C orreos de A li 
cante y Estafeta de C ocentaina, hasta el 
día 26 de ju lio de 1940, y  que la a p er
tura-de pliegos tendrá lugar el día 31 
del mismo mes y año, a las once horas, 
en Ir, citada A dm inistración  de C orreos 
de Alicante.

Madrid. 28 de jun io  de 1940.— El D i
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposic ión
Don l1. de T. ,  natural de  ve-

clno  j se ob liga  a desem peñar
la conducción diaria del correo  de ............
a ...............  y  viceversa, por el precio  de

; ¡............. (en letra) pesetas .................  (en
, letra) céntimos, con arreglo a las dem ás 
i Rendiciones del p liego a probado por el 
j Gobierno. Y para seguridad de esta pro- 
I posición acom paño a ella, por separado, 

carta de pago que acredita Iwbci d e 
positado en ............ la fianza de 960 pe
setas.

(Fecha y firma del in teresado.)
1.572-0 .

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección  General de Correos y  
Telecom unicac ión

C O R R E O S  
Sección 3ª —Centros y Enlaces 

D eb ien d o  p roced erse  a la ce lebración  
de subasta para con tratar la con du cción  
del correo  a caballo  entre F on d ón  y  Can- 
ja y a r , éri el tip o  de m il n ovecien tas n o 
venta y cinco  pesetas anuales, y  con arre 
g lo  a las dem ás con d ic ion es  del p liego 
corresp on dien te , se ad v ierte  ai p ú b lico  
que el referido  p liego  se hallará de m a 
nifiesto en la A d m in istración  P rincipa l 
de C orreos de A lm ería  y  E sta feta  de 
C 'anjayar, hasta el día 1 de agosto  de 
1940, y  que la apertura de p liegos ten 
drá lugar el día 6 del m ism o mes y año, 
a las once  horas, en la citada A d m in is 
tración  P rincipa l de C orreos de A unería .

M a d rid , 28 de ju n io  de 1940.— E l D i
rector G eneral, José  L. de L eton a .

M odelo  de proposic ión
“ D on  F. de T., natural de ............. , v e 

cino de ............ , se ob lig a  a desem peñar
la con d u cción  d iaria  del correo de  .............
a .................  y  v iceversa , por el p recio  de
  (en letra) pesetas .................  (en
letra), cén tim os anuales, con  arreg lo  a las 
dem ás con d ic ion es  del p liego  a p rob ad o  
por el G ob iern o . Y  para seguridad  de 
esta p top osic ión , acom pañ o a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber dep ositado  en ............  la fianza de
399 pesetas.

(Fecha y  firm a del interesa do.) 
1 .5 7 1 -0  "

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE  

Nueva industria

Peticionarios: Don Ignacio Sevila Morant y  cUon Francisco Cloqueell 
Martínez.Objeto de la industria: Fabricac^n 
de embutidos, jamones y  Conservas-

Producción: Cinco mil kilos dia
rios-

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petic ón paTa 
que los industriales quc se consideran afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro ael plazo de diez días, 
en las oficinas esta Delegación  
de Industria, Paseo General Mo'ia, 21.

Alicante, 21 dc junio Je 1940-—El 
Ingeniero Jetfe, F. López Morales- 

3.687—X —O
JEFATURA DE AGUAS DE LA 

CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas 
ANUNCIO N

H abién dose  form ulado la petición  que 
se reseña en la siguiente nota :

N om b re  del p e t ic io n a r io : H id r o e lé o  
trica  Ib ér ica , S. A ., B ilbao.

Clase de a p ro v e ch a m ie n to : A p ro v e ch a 
m ien to ' industrial m ediante un em balso 
para regu lar el río C ine,i, con  destino a la 
p rod u cción  de energía  eléctrica .

C antidad  de agua: La total del vio.
C orrien te  de  d on d e  se d eriva  el a g u a : 

R ío  C inca .
T érm in o  m unicipa l en  que radicarán  t o 

das las o b ra s : B ielsa  (H uesca).
D e con form id a d  a lo d ispuesto en el 

a rticu lo  11 del R eal D ecreto  Ley de 7 
de enero de 1927, m o d if ica d o , por R eal 
D ecreto  de 27 de m arzo de 1931 y  d is 
posiciones posteriores  con cord a n tes, se 
abre un p lazo que term in ará  a las trece  
horas del día en que se cum plan tre in ta  
naturales y  con secu tivos, con tados a p a r
tir de la fech a  sigu iente de la p u b lica 
ción del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , «luíante 
el cual, y en horas hábiles, deberá  el pe
tic ionario  presentar el p royecto  coi res
pond iente  de las obras que trata de rea 
lizar. en las Oficinas de esta Je fatura,  
sitas en Zaragoza , en el ed ificio  de la 
C on fed eración , A ven id a  del G eneral M o 
la , núm ero 28, adm itiéndose tam bién  en 
las m ism as, y  durante el p lazo fijad o  
en las horas hábiles de oficina , otros  p ro 
yectos  que tengan  el m ism o o )»je to  que 
la petición  anunciada o sean in com p a ti
bles con él, sin que. transcurrido  aquél, 

I se pueda adm itir ninguna más en eom- 
! potencia con los presentados, y p ioce - 

d iéndose a la apertura de p ro f er t os  a 
las trci.o horas del primer día lahmabL.  
s igni mí  ai de terminac ión del i ->-
nado plazo,  pod i endo  ¡isíMu al o t i lo



P á g i n a  3 1 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  2 j u l i o   1 9 4 0

dos los peticionarios, con objeto de sus
cribir el acta de apertura, que deberá 
levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 da .'a 
disposición legal primera mencionada an
teriormente.

Zaragoza, 27 de junio de 1940.— El In
geniero Jefe de Aguas, C. Montalvo. 

764-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

En el «Boletín Oficiala de la provincia 
de Madrid, de fecha 14 de junio del año 
en curso, se inserta el anuncio de la con
vocatoria para proveer por concurso una 
plaza de Ingeniero Asesor del Servicio 
Forestal de la Diputación Provincial de 
Madrid, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas, entre los españoles que se 
hallen en posesión del título de Ingenie
ro de Montes.

Será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939" y Orden de 
30 de octubre del mismo año, conside
rándose como mérito el haber prestado 
servicio a las Diputaciones provinciales.

Las instancias, acompañadas del títu
lo expresado, partida, de nacimiento, cer
tificado de Penales, ídem de adhesión pro
bada al Movimiento, documentos probato
rios de las condiciones estipuladas por la 
Ley de 25 de agosto último y documen
tos acreditativos de los méritos que se 
quisieren alegar, deberán presentarse 'en 
el Registro General de la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid, Velázquez, 
número 89, en días hábiles y hasta la fe
cha de 14 de julio próximo inclusive.

El nombrado deberá presentarse en el 
plazo de treinta días naturales a la Cor
poración Provincial, cuyo plazo deberá 
contarse desde la comunicación de su 
nombramiento.

Caso contrarío, se entenderá decaído 
de su derecho.

El Secretario de la Excma. Diputación 
de Madrid, E. Torres.

1.573-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GRANADA

Acordada per la Comisión Gestera 
Provincial, en su sesión de 11 de abril 
del corriente año, se promueva la opor
tuna subasta pública para la adjudica
ción de las obras del trozo segundo del 
camino vecinal de Almuñécar al Suspiro 
del Moro (Jete Cazulas), con longitud 
de 9.820 metros 2 centímetros, a los in
dicados efectos, se hace constar que el 
presupueste de estas obras es de pese
tas 635.573,62 pesetas. Y  en cumplimien
to de dicho acuerde, se promueve la, opor
tuna subasta pública bajo Jas siguientes 
condiciones.

Extracto del pliego de condiciones
Es objeto de e$ta subasta contratar las 

obras del segundo trozo del camino ve

cinal del Suspiro del Moro a Almuñécar 
(Jete Cazules), siendo el importe y tipo 
de subasta el indicado de 635.578,62 pe
setas.

El plazo de ejecución de las obras se
rá el de dos años, a partir del día en 
que comiencen las mismas, y el plazo de 
garantía, de un año.

El pago de la citada obra se efectua
rá por certificaciones de obras realizadas 
y aprobadas por la Corporación, y con 
los requisitos legales.

La subasta tendrá lugar al día siguien
te hábil al en que se hayan transcurrido 
veinte hábiles de haberse publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a las horas de las once, en el 
Salón de Sesiones de la Comisión Pro
vincial Gestora, ante Notario y Tribu
nal de subasta, y presidido por el de la 
Corporación.

Las proposiciones serán a la baja en 
tantos por ciento de la cantidad total del 
presupuesto de contrata, con sujeción al 
siguiente m odelo:

Modelo de proposición

Don    vecino de........  , que ha
bita en ............ de ....... años de edad,
estado    profesión    con...cé
dula ............  que.acompaña, enterado del
anuncio y pliego de condjmones, que acep
ta en todas sus partes, para las obras 
de construcción de 9.820 metros 2 centí
metros, del trozo segundo (Jete Cazulas) 
del camino vecinal del Suspiro del Moro 
a Almuñécar, por (por el tipo de subas
ta o con baja de un tanto por ciento del 
mencionado tipo), y cuya obra se com
promete a realizar ron sujeción estricta 
al proyecto de condiciones aprobadas.

(Fecha y firma del proponente.)
El plazo de presentación de pliegos se

rá de veinte días hábiles, que comenza
rán a contarse desde el siguiente a la pu
blicación de este anuneio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en las horas de 
diez a trece de cada uno de dichos días, 
en la Secretaría de la Corporación, con 
los requisitos establecidos y todos aque
llos a que se refiere el artículo 15 del 
Reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales y provinciales. A d
mitido un pliego, no podrá retirarse, pe
ro podrá presentar varios el mismo lici- 
tador dentro del plazo, sin necesidad de 
nuevo resguardo de depósito provisional.

Este depósito será de 31.778,93 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo de su
basta, y la fianza definitiva del 10 por 
100, ambos depósitos deberán ser en me
tálico, valores o signos de crédito del 
Estado o de la Diputación, y créditos

reconocidos y liquidados a favor de los 
Imitadores o rematantes por la Diputa
ción, como acreedores directos de la mis
ma, y consignados en sus presupuestos. 
Dichos depósitos para optar a la subas
ta se podrán imponer en cualquiera de 
las sucursales de la Caja General de 
Depósitos o en la Caja de la Diputación, 
donde se admitirán hasta una hora an
tes de terminar el plazo de presentación 
de pliegos.

Los lidiadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o por medio de apodera
dos con poder bastante en derecho, a 
cuyo efecto la Corporación ha designado 
para, el bastanteo a los señores Letrados 
don José Cantero Roldan y don Eduar
do Jiménez Martín, Diputados provin
ciales.

El contrato es a riesgo y ventura para 
el rematante, sin que pueda pedir altera
ción de precios o rescisión por causa al
guna, salvo lo previsto en el pliego ge
neral de condiciones.

Será de cuenta del rematante satisfa
cer el importe de los anuncios de subas
ta, los honorarios y suplidos del Notario 
autorizante, tanto en la extensión del ac
ta de subasta como en la de escritura 
de forma liza ción del contra to, así como 
el abono de todos los impuestos legales 
y ios demás gastos derivados del remate.

El pliego de condiciones integro se pu
blica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. y tanto éste cómo el de condicio
nes facultativas y técnicas se encuentran 
de manifiesto, original, en la Secretaría 
de la Corporación, donde podrán los lici
ta dores examinarlos.

No podrán tomar parte en la subasta, 
ni ser limitadores, las personas a que se 
refiere el artículo noveno del Reglamen
to de contratación de obras y servicios 
antes citado.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo preve
nido y conocimiento de los que puedan 
ser interesados.

Granada, 21 de junio de 1940.—El Pre
sidente accidental, R. Mora.—El Secre
tario accidental, J. Espada.
. 1.579-0
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A N U N C I O S  
P AR TI CU LARES

BANCO GUIPUZCOANO  
San Sebastián

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de los resguardos de depósito en cus
todia siguientes:

Número 75.684, expedido el 24 de jil- 
nio de 1930, comprensivo de tres obli
gaciones D iputación de N av arra  al 4 por 
100 1901.

Número 84.764, expedido el 16 de fe
brero de 1933, comprensivo de tres obli
gaciones Sociedad Española de C onstruc
ciones Metálicas 6 por 100.

Número 24.623, expedido el 22 de ene
ro de 1914, comprensivo de dos obliga
ciones Villa de Irún .

Número 92.860, expedido el 23 de ju 
lio de 1933, comprensivo de tres  obliga
ciones Provincia de Guipúzcoa 4 por 100.

Número 56.062, expedido el 3 de m ar
zo de 1925, comprensivo de 22 acciones 
Electra Irún  E ndara. •

Número 56.988, expedido el 15 de ju 
lio de 1925, comprensivo de tres accio
nes Electra Irún  E ndara.

Número 64.656, expedido el 30 de agos
to de 1927, comprensivo de tres acciones 
Electra Irún-E ndara.

Número 48.288, expedido el 10 de agos
to de 1922, comprensivo de tres  acciones 
Electra Irún-E ndara.

Número 50.094, expedido el 28 de m ar
zo de 1923, comprensivo de 25 acciones 
Electra Irún-E ndara.

Número 51.304, expedido el 11 de sep
tiembre de 1923, comprensivo de dos ac 
ciones Electra Irún -E n dara.

Número 54.097, expedido el 22 de agos
to de 1924, comprensivo de ocho accio
nes Electra Irún -E ndara.

Número 56.453, expedido el 22 de abril 
de 1925, comprensivo de 46 acciones 
Electra Irún-E ndara.

Número 67.353, expedido el 18 de abril 
de 1928, comprensivo de seis obligacio
nes^ Villa de F iliar 5 por 100 1928.

Número 73.897, expedido el 2 de ju 
nio de 1.931, comprensivo de 44 obliga
ciones (Mudad de San Sebastián 5 por 
100 1928.

Número 85.679, expedido el 7 de junio 
de 1933, comprensivo de 10 bonos Com
pañía A uxiliar de Ferrocarriles 6 por 100.

Numero 33.608, expedido el 15 de febre
ro de 1918, comprensivo de nna inscrip 
ción nominativa In te rio r 4 por 100.

Numero 41.975, expedido el 26 de agos
to de 1920. comprensivo de 15 obligacio
nes^ Compañía T rasatlántica 6 por i 00.

Número 48.836, expedido el 25 de oc
tubre de 199?. comprensivo de una ins
cripción nom inativa In te rio r 4 por 100.

Número 92.610, expedido el 15 de ju- 
1935, comprensivo de 48 obliga

ciones Ciudad de San Sebastián 4 por 100.
Núm ero G-12.864, expedido el 2 de ju 

nio de 1936, comprensivo de 65 obligacio
nes ciudad de San Sebastián 4 por 100.

Núm ero P. C .-14.000, expedido el 7 de 
julio de 1925, comprensivo de cuatro ac
ciones Banco Comercial de Barcelona.

N úm ero P . C .-23.827, expedido el 25 
de octubre de 1933, comprensivo de 1.600 
pesos en Cédulas U ruguayas.

Núm ero P . C .-21.382, expedido el 22 
de mayo de 1931, comprensivo de nueve 
obligaciones Sociedad E lectricidad del 
M ediodía.

Se anuncia al público por prim era vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclam ar lo verifique dentro de un mes 
de la fecha, advirtiéndose que, tran scu 
rrido dicho plazo sin reclamación de te r 
cero, se expedirá el duplicado de aque
llos resguardos, anulando los prim itivos 
v quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

San Sebastián, 27 de junio de 1940.— 
El Subdirector-Secretario, Dem etrio de 
los Mozos.

3.673-X-P 1.» 2-7-940

HIDROELECTRICA RENILLA, S. A. 
Talavera de la Reina

Concurso restringido para proveer en
propiedad, con desthvo a ¡os ser
vicios quie se indican, fa.s, plazassiguientes:
Electricistas.—Cinco plazas de obreros 

electricistas encargados del en tre ten i
miento de redes, instalaciones, sector de 
líneas correspondiente y cobranza de re 
cibos :

U na en el pueblo de T alavera, con el 
haber anual de 1.820 pesetas.

Una en San ta Olalla, con el haber 
anual de 2.056 pesetas.

U na en l¿i M ata, con el haber anual 
de 1.920 pesetas. (Desempeñada eventual
m ente por ex com batiente.)

U na en M ontearagón, con el haber 
anual de 1.197 pesetas. (Desem peñada 
eventualm ente por ex com batiente.)

U na en ( ’a/.alegas, con el haber anual 
de 1.197 pesetas.

Engrasadores. T res plazas de engrasa
dores ayudantes de m aqu in ista : una en 
la central de 'Talavera, con el haber de 
2.099 pesetas ni a fui, y dos en la central 
de Cebolla, con 1.800 pesetas anuales 
cada nna. (Estas plazas están  desempe
ñadas eventnalm ente por Caballeros M u
tilados.)

Oficinas.—Ufca plaza de Anxfilar de 
Oficina, con el haber anual ,de 1.300 pe
setas.

I>a H idroeléctrica R enilla, S. A ., en 
cum plim iento de lo dispuesto en la Lev 
de. la Jefatura, del Estado de 25 de agos
ta últim o (BOLETIN O FICIA L D EL 
ESTADO número 244) sobre provisión de 
plazas en la A dm inistración del Estado, 
provincia o m unicipio y entidades re la 

cionadas con los servicios públicos en tre 
M utilados, ex com batientes, ex cautivos, 
huérfanos y personas de las familias de 
las víctim as de la guerra , anuncia con
curso restringido para proveer el 80 por 
100 de las vacantes, o sean las plazas 
señaladas, producidas en sus p lantillas 
desde el 18 de julio de 1936.

En la adjudicación de las plazas se 
guardarán  las proporciones num éricas 
fijadas en el artículo tercero de la Ley 
de 25 de agosto últim o de referencia.*

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes calificados no se cubriesen los 
cupos, se tras ladarán  las vacantes de 
unos a otros, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto  de la expre
sada L ey ; y si, a pesar de ello, queda
ran  todav ía plazas sin cubrir, * éstas se 
sum arán a las que corresponden al 20 
por 100 de libre designación de la So- 

- ciedad.
T ara determ inar el orden de preferen

cia entre los concursantes, se ten d rá  p re
sente la escala que fija  el artículo quin
to de la Ley.

P ara  tom ar p arte  en el concurso, los 
aspirantes deberán reun ir las siguientes 
condiciones :

O b reros: De vein te a tre in ta  y cinco 
años.

A uxiliar de O ficina: De dieciocho a  
veinte años.

Las pruebas de ingreso serán : P ara  el 
A uxiliar de Oficinas, examen escrito en 
relación con las operaciones fundam enta
les de la aritm ética , escritu ra  al d icta
do y p ráctica de m ecanografía, y para  
los electricistas, escritu ra , conocimiento 
de las cuatro reglas fundam entales de la 
aritm ética  y contestar a preguntas sobre 
cuestiones del oficio.

A ntes de ser destinados a ocupar p la
za l os  conciwsantes que resulten elegidos 
después de las pruebas, deberán som eter
se a reconocim iento medico por los fa 
cultativos elegidos por Ja Sociedad y ser 
declarados útiles p ara  el servicio a que 
aspiren, sin cuyo requisito  no podrán in 
gresar en la Sociedad,

Los que obtengan plazas ingresarán en 
el cargo respectivo con el carácter de 
eventual por un período de sois meses, 
a cuya finalización quedarán de p lan ti
lla si sus ap titudes y com portam iento los 
hacen acreedores a juicio do la Dirección.

Las solicitudes, d irigidas al señor P re 
sidente del Consejo do A dm inistración de 
la Sociedad, deberán esta r escritas efe 

;pnño y le tra  de los interesados, v se liar 
'rAn constar en la misma las siguientes 
circunstancias*

Nom bre y apellidos.
E dad.
N aturaleza.
Of i c i o .
E s t a d o .
Domicilio.
‘ 'asas en que haya trabajado .

¡ Largo que solicita.
j C ircunstancias personales rek iL .as  a su
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condición de ex combatiente, ex cautivo, 
etcétera.

La presentación de solicitudes deberá 
hacerse en dina laborables, de diecisiete 
a diecinueve, personalmente por los inte
resados, en Jas Oficinas de la Sociedad, 
calle del Sol, número 12, y  dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en él BOLETIN  OFI
C IA L  DEL ESTADO.

Para acreditar derecho a concurso se 
acompañarán con la solicitud los docu
mentos siguientes:

Parí ida de nacimiento.
Certificado de a n leer (lentes penales, ex 

pedido por la Dirección General de Dri- 
s ion es.

Certificado del Jefe del Puesto de la 
Guardia ( ‘¡vil donde resida el interesado 
acreditativo de su actuación en favor de 
la. Causa Nacional antes y después del 
Movimiento y en especial de la conduc
ta seguida desde el 18 de julio de 1936.

Documentación que acredite su condi
ción de ex combatiente, ex cautivo, etc.

Todos los documentos deberán reinte
grarse conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre.

Tal a vera de la Peina, a 26 de junio 
de 1940.— El Presidente del Consejo de 
Administración, V irgilio. Eenilla.

3.6S8-N-P

C E M E N T O S  COSMOS,  SOCIEDAD 
A N O N I M A  

Madrid
Habiendo sido denunciada ante .e&ta 

Sociedad, por don Eleuterio Leóq, la d is
ipar ición de ocho obligaciones 5,50 por 
LOO, emitidas en 1928 por la Compañía 
indicada, con los números 3.634 al 3.641, 
ambos inclusive, y  solicitada por el de
muélante la expedición del . correspon
dente duplicado, por el presente anun- 
no se hace público lo que antecede, a 
ifectos de lo preceptnado eíl- la Ley «te 
primero de junio do J909 y <i«eu»ás dis
posiciones vigentes sobre el particular, 
para que si transcurridos tres liveses des- 
le la inserción de este anuncio no se for- 
nnliza procedentemente la oposición, sea 
?xpodido, con la correspondiente inter
vención judicial, el duplicado de los tí- 
.u¡os denunciados, cuvos originales pri- 
n '¡vos. ser;in en tal caso anulados.

Madrid, a 30 de jimio de 1940.— Por 
>1 Consejo de Adm inistraron, El S e b e 
arlo.

3.686-X-P

SOCIEDAD INMOBILIARIA  
IBERICA, S. A.  

Madrid
OBLIGACIONES

A partir d«l día primero de julio pró
jim o efectuará en las oficinas de es- 
:a Sociedad (Alfonso X II , 4) el pago -del 
nipón 42, ron un líquido por cupón de 
5,25 pescte3.

En lo sucesivo se abonarán los intereses
de las obligaciones en sus respectivos 

vencimientos.
Se recuerda el cumplimiento del D e

creto número 119, de 22 de septiembre 
de 1936.

Madrid, 28 de junio de 1&40.— Por el 
Consejo de A dm inistración: El Presiden
te, Luciano de Zubiría.

3.684-X-P

COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA LA 
FABRICACION MECANICA DEL V I

DRIO (PROCEDIM IENTOS LIBBEY  
OWENS), S. A. 

Barcelona
Doña Clara Puig Sayol, vecina de Sa- 

badell, ha denunciado a esta Compañía 
la pérdida de tres obligaciones 6 por 100 
emitidas por la misma, números 3.526, 
6.230 y  6.630.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley de 
primero de junio de 1939, se, hace pú
blico para conocimienVo de todos aque
llos a quienes pueda interevsar, advir- 
tiéndose que si en el término de tres 
meses, desde la inserción de este anun
cio en el B O LE TIN  O FICIAL D E L E S
T AD O , no hubiere sido notificada a es
ta Compañía, Diputación, 239, primero, 
Barcelona, la existencia de oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado la au
torización correspondiente para la anu
lación de dichas obligaciones y expedi 
crón de los duplicados oportunos.

Barcelona, 28 de junio de 1940.— El 
Cbnsejero Delegado.

3.682-X-P

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑ O

L A  DE FERROCARRILES SECUN
DARIOS 

Madrid

pone tu uonooimibiito tte los svño- 
res obligacionista* que tul «1 sorteo de 
auiorbiawuáón verificado el 21 de junio 
último lum resultado amortizadas las
obligaciones números siguientes:

346, 962, 1.082, 1.337, 1.420, 1.585, 
1.623, 1.899, 1.994, 1.995 , 2.482 , 3.278,
3.424, 3.886, 4.368, 4.498, 4.745, 4.842,
-5.046, 5.ÓÓ6, 5.645, £.995, 6.111, 6.437,
<5.836, 7.623, 7.769, 8.288, 8.289, 8.768,
J&.099, 9.214, 9.400, 9.434, 9.648, 9.671,
$.718, 9*866, 10.214, 10.228, 10.353,
.10.396, 10.436, 10.492, 10.735. 10.988.
T4.67Ó, 12.321, 12.327, 12.597, 12.603,
'33.450, 13.758, 13.085, 15.226. 15.469,
15.887, 15.922, 16.360, 16.585, 17.006,
■17.223, 17.612, 17.798, 18.091, 18.322,
18.430, 18.565. 18.841, 19.107, 19.179,
19.407, 19.578, 19.669. 19.918. 20.681.
20.706, 20.725, 21.163. 21.301. 21.686.
21.7,32 , 21.849 . 22.321. 22.678. 22.802,
22.831, 23.204, 23.403, 23.849, 23.969,

¿35:984, 24:035, 24:562, 24.583, 34,71$,

24.732, 25.159, 25.540, 25.541, 25.623, 
25.834, 26.178, 26.212, 26.404, 26.411, 
27.222, .27.497, 27.776, 27.798 y 27.901.

Los precedentes 111 números serán 
reembolsados en el año 1941, cuando se 
cobre del Estado la garantía de interés 
de los resguardos nominativos de que es 
dueña esta Sociedad civil, lo que se 
anunciará oportunamente.

M adrid, 22 de junio de 1940.— Un Re
presentante, Paulino Zaera.

3.680-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
M a d r i d

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción de acciones de este Banco 
comprensivo de una acción número 
229.677, en extracto fecha 20 de abril 
de 1900, a favor de don : élix Jiménez 
y Alvarez Buylla,. se anuncia al pú
blico por primera vez jara que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios desta ca
pital, según determinan los artículo» 
4.° y 41 del Reglamento vigente de es
te Banco, advirtiendo que, transcurri
do’ dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho extracto, anulando 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 1 de mayo de 1940.— El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

P-3 629-X.

SOCIEDAD ANONIMA CROS 
Barcelona

A  lo s  e fectos p reven idos en el ar
t ícu lo  4 .- de la Ley de p rim ero  de 
junio de 1939, se recu erda que en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
n ú m ero  145, corr^ íspondiente al 24 
de m ayo  pasado, se p u b licó  p o r  está 
S ociedad  c l an u n cio  del ex trav ío  de 
los sigu ien tes títulos, denunciados 
p or don  R ica rd 0 C l'in en t F erré :

10 o b lig a c ion es  n ú m eros 55.149 al 
55-158.

En d ich o  an un cio  se advertía que 
si en el térm ino de tres m eses, con- 
lados desde su p u b lica c ión  on el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , no 
se ^hubiese n o í  fícad o  a esta Sociedad 
la ex istencia  de o p o s ic ió n , procede
ría a so lic ita r  del Ju zgad o  autoriza
ción  para la a n u la c ión  Je los  títulos 
corne6pondi;íentes y  ex p e d ic ió n  de los 
op ortu n os d u p lica dos.

El p lazo  para form u la r  oposición  
lerm na el día 24 d'~ a g o s fo próxim o

B arce lon a , 25 de b ’ i r o  d c 1940 — 
El C on se jero  - G erente , F ra n cisco  A- 
R ipoll.

3-667—X—'P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndole extraviado los resguar
dos de depósito núm eros: 1-39.325, 
1.39-326, I. 41-064. de pese i a ; nom ina
les 13-000, 59.000, 500, en Interior 
4 por 100, expedidos por este E sta
blecimiento en 8 enero 1902, 3 ene
ro 1902 y 28 noviembre 1902, a fa 
vor de doña D olores Díaz F lo r C uar- 
fletro, doña Consuelo López C u artero  
y el Hospital de Pobres de Requena, 
representada por su patrono al cura  
de San Nicolás de dicha ciudad, que 
lo es actualmente don León Ramo'' 
Cárcer, m ancom unadam ente, se anun
cia al públíc0 por prim era vez para 
que el que se crea con denocho a 
redamar, lo verifique dentro del p la
zo dp un mes, a contar dlcsde la fe
cha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el perió
dico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
ESTADO y dos diarios d:c e^ta capi
tal, según determinan los artículos 4 -P 
y 41 del Reglam ento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido  
dicho plazo sin reclam ación d'° *c r- 
cero, se expedirá d  correspondiente  
duplicado do dichos resguardos, anu
lando los primitivos y  quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 19 de junio de 1940.-  El 
Secretario general, Santiago Regucdro. 

3.679—X  P__________________________

BANCO C E N T R A L  

Avila

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito núm ero 2 0 .8 4 2 /9 3 8 , 
de fecha 9 de agosto de 1935, com 
prensivo de pesetas nom inales 4 0 0 0 .  
en 8 obligaciones Saltos del A lbcr- 
che 6 por 100 1930, exped do por ql 
Banco Central, Sucursal de A vila, a 
favor de don Pedro M aría G utiérrez  
Jiménez (fallecido), se anuncia al pú
blico para qu0 oj que se crea con  
derecho a reclam ar lo verifique den
tro dd plazo de un mes, a contar 
desdie 'la fincha de publicación de 
este anuncio, ádvirtiendo que, trans- j 
currido dicho plazo sin reclam ación  
alguna por tercero, se expedirá du~ 
pilcado c?e¡l mbm o, anulándose el p ri
mitivo y quedando el B anco C entral 
exento dP toda responsabilidad- 

Avila, 26 de junio dte 19 4 0 - El 
Director, Fabr.ciano  San vScgundr> 
Muñoz.

3 ,6 7 7 - X- P

BANCO C E N T R A L  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar- i 
¿os de depósito números 50-020 y '

50 607, de fechas 26 de febrero y  20 
d'-a junio de 1934, com prensivo' de 
pesetas nominales 25,000 y 40 000, 
Deuda A m ortizadle 5 por 100 1927, 
s n impuestos, expedidos p^r el B an 
co Español del Río de la Plata, Su
cursal de M adrid, y los re g u a rd o s  
números 20.891 y 24.635, de fechas 12 
de julio de 1935 y 21 de abril de 
1936, com prensivos, respectivamente', 
de pesetas nom inales 50.000 y 35.000, 
Deuda A m ortizablc 5 por 100 1927, 
sin im pucúos. expedidos por el B an 
co C en tral, de M adrid, todos ellos 
a favor d^ Sanatorio H ispano A m eri; 
cano, S. A-, se anuncia al público  
para que el que se crea con derecho  
a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de^de la  
fecha de publ cación de este anuncio  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  E S 
T A D O , advirtiendo que, transcurrido  
dicho plazo Mn reclam ación alguna 
por te rce ro , se expedirán duplica
dos de los misinos, anulándose los 
primitivos y quedando el R ancn C en 
tral exento de toda responsabilidad- 

M adrid, 27 de jun o de 1940 — B an 
co C entral, Federico C orral y F-elíu, 
Subdirector G eneral-Secretario.

3.676 X - - P

BA NCO C E N T R A L  

Madrid

Habiendo sido denunciada por don 
N icolás M ontero M orales la despose
sión sufrida de 15 acciones emitidas 
p o r  C'te Banco, núm eros 2 103/04, 
5 .7 0 2 /0 9  y  72-947/51 , propiedad de 
don N icolás M ontero Estévez, s^ pone 
en conocim iento de las personas a 
quienes inteirese que, una vez tran s
currido el plazo de tres me-es, con
tados a p artir de ]a fecha de la in 
serción do Qste anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL  E S T A D O , sin 
que mediara oposición form ulada en 
forma, c sta Entidad preced erá a so 
licitar del Juzgado competente la au 
torización oportuna, a fin de expedir 
d duplicado correspondiente a las ac- 
: ones de que re trata , previa anula
ción de las primitivas.

M adrid, 26 de junio de 1940 .- Ban- 
:o C en tra l.— Federico C orral y Felíu, 
Subdirector G eneral-Secretario- 

3 .675— X — P :

B A NCO C E N T R A L  <

Madrid j

H abiéndose r xíraviadn la relación ; 
m m érica expedida por é  B anco Cen- 1 
ral- de M adrid, el día. 28 de junio  ̂
le 1924. a favor de doña A n a M a
la de Palacio y  V elasco, comprensi- 1 
7a de 11 acc :one= Electras ¿Marro- ■ r 
míes, S. E., se anuncia a’ público i

para que el que se crea, con derecho  
a reclam ar io verifique dentro del 
plazo de un mes. a contar desde ]a 
fecha de publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
E ST A D O , ádvirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo pon red am ació n  
alguna por tercero, se expedirá du
plicado d* la mism a, anulándose H  
prim itiva y quedando el B anco C en 
tral exento de toda responsabilidad.

M adrid, 27 de junio de 1 9 4 0 — B a n 
co C en tral, F ed erico  C o rra l y  F e 
líu, Subdirector General^Secdettario.

3 674— X — P___________________ _ _

HIDRAULICA ANDALUZA, S, A.

Madrid

De orden del señor Presidente se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas de .esta Sociedad, que te n 
drá jugar en M álaga el 18 de jul o 
p róxim o, a las doce del día, en 
d om iclio  social, M aestranza, núm e
ro 2, para aprobación, en su caso-* 
de cuentas y balances, gestiones del 
C o n e jo  y ]a designación de un C o n 
sejero, hecha por el Consejo de A d 
m inistración.

Para poder asistir a esta Junta ge
neral, los accionistas y tenedores de 
Tonos de fundador deberán depositar 
[os títulos de las unas y  de los otros 
a los resgu ard os de depósito, m  cu 
raso, en los Bancos siguientes: Cen- 
ral, U rquijo. H ispano A m ericano y  
Español de C rédito, los que facili- 
arán di corre spondflqn te resguardo, 
ínico docum ento que acreditará los 
lorechos de asistencia y  sufragio.

M adrid, 27 de junio de 1940.— El 
8ecr<ettario del Consejo de Adm inis- 
rad ó n , C . G arcía.

3-689—-X — P

(LA UNION Y EL F E N I X  ESPAÑOL»,  
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

(RAMO DE VIDA)

Madrid

Habiendo sufrido extravío la póli- 
a núm ero 18-326, contratada por don 
.eocadio Peláez G onzález, se anun- 
ia al público p or e-M<e anunc.o único  
>ara que la persona que la posea 
e presente con ella a Justificar su dc- 
echo a la misma en el donYdlio de 
i Com pañía en M adrid, A lcalá, 43, 
n el término de treinta días, a  con- 
5r desde la fecha de e?te anunc’o. 
ien entendid0 que, pasado dicho pla- 
o sin que se haya pnteentado la rc -  
?rida póTza. quedará anulada y  sin ' 
aíor ni efecto.

Madrid- 27 de Junio de 1940 — Por 
'. C om pañía: A lberto M artínez Par- 
o D re c to r

3 690— X — P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  S U P R E M O  
Secretaría

Relación del pleito incoado ante 
la Sala de lo Contencioso-admini s-  
trativo.

Pleito núme ro  16.108, Sociedad 
Juan Caye tano  Vilella,  contra o r 
den expedida por  el Minister io de 
Hac ienda  en 25 de febrero de 1936 
sobre l iquidación por  t ari fa 3.- de 
la contr ibución de uti l idades.

Lo a ue en cumplimien to  del a r 
t ículo 36 de la Ley o rgánica de es
ta jur isdicción *e anuncia al p ú 
blico para el ejerci ^ °  de los dere
chos que en el referido art ículo 
se mencionan,

Madrid,  27 de mayo  de 1940.— 
El Secretar io-Decano,  Cipr i ano 
Mart in-Blas.

768:A J
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Secretaria
Retac ón  de l ° s pleitos incoados 

ante las Salas de lo Contencioso* 
admini st rat ivo:

Pleito núm.  16-170, Com pañía  
Telefónica Nacional  de España 
contra orden expedida por  la Pre 
sidencia sobre .obligación de sat is
facer el importe del p resupuesto  
del Jurado  Mixto Nac iona l  de T e 
léfonos.

Fle to número  16-171, C o m p a 
ñía Telefónica Nac iona l  de Espa
ña contra ord.en expedida por  la 
Presidencia en 1 de junio de 1936 
sobre suspensión de los t rabajos 
emprendidos  por el Cabi ldo In s u 
lar de Teneri fe en Tacoronte para 
la construcción de una central  de 
teléfonos.

Lo que en cumpl imiento del ar 
tículo 36 de la Ley orgánica de es
ta jurisdicción se anuncia al p ú 
blico para el ejercicio de los de re 
chos que en el referido artículo Se 
mencionan-

Madrid,  5 de junio de 1940 -—El 
Secretario-Decr.no,  Cipr i ano M a r 
tin-Blas.

767-A  J

T R I B U N A L  S U P R E M O  
Sala Tercera 

Cédula de notificación 
En los autos del recurso conten- 

cioso-administrat ivo que con el n ú 
mero 16-415 se sigue ante la mi s 
ma en única instancia,  interpuesto 
por  la Compañía  Gene ra l  de C o 
mercio,  S. A., que tenía su domi
cilio a la interposición del recurso,  
11 de agosto de 1937, en Barce
lona, '  con tra acuerdo de la Di rec 
ción Genera l  d¡e A d u a n a s  de fe
cha 18 de marzo de 1937, sobre 
aforo de una  par t ida de insul ina 
danesa Novo ,  se ha  dictado en 25 
de mayo  úl t imo providencia que,  
l i teralmente,  dice así:

“Siendo totalmente nu lo  este r e
curso., conforme al párrafo s eg u n 
do dél art ículo 8.2 ¿el  Decre to  de 
30 de diciembre de 1939, archíve
se y líbrese car t a-orden al J u zg a
do de Pr imera Ins tanc ia  co rres 
pondiente.  para hacer  saber  al re
curren te  la resolución adop tada,  
por  hab er  cesado en el ejercicio de 
la profesión el P roc urado r  señor  
Sanz Cabo .”

Y para que sirva de notificación 
a la Com pa ñía  recurrente ,  por  dis
posición de la Sala expido la p re
sente,  a ue por  desconocerse el do
micilio de aquélla se inser tará en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  en Madrid,  a 18 de junio 
de 1940-—El Secretario de Sala, 
Cipr i ano Mart ín  Blas. 765-A J

T R I B U N A L  S U P R E M O  
E dicto

En el recurso contencioso-admi- 
nistrat ivo señalado con el n ú m e 
ro 12.045, que pende ante la Sa
la tercera de este Supremo T r i 
bunal .  interpues to por  don M a 
nuel Alvarez Prada  contra O r d e 
nes del Minister io de Instrucción 
Pública de 23 y 30 de abril de 1932 
sobre provis ón de plazas de Ins 
pectores de Pr imera Enseñanza,  la 
Sala,  con- la fecha que se dirá,  ha 
dictado la s iguiente

“Providencia:  Excmos.  señores 
Divar ,  Muño z ,  Bermúdez.

Madrid ,  14 mayo  de 1940.— 
Vista la dil igencia que precede, 
requiérase a don Manue l  Alvarez 
Prada  por medio de e d ’cto, que se 
inser tará en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  pa ra  que 
en  el t érmino  improrrogab le  de

treinta días const i tuya,  en forma,  
representación en estos autos,  a 
menos que fije su propio domi
cilio en M a d r i d  para 0ir notifica
ciones, con apercibimiento de t e 
nerlo p or  apar t ado y desistido del 
recurso si no lo verificara.—H a y  
una rúbrica.  Mar t ín  Blas. R u b r i 
cado.”

Y en cumplimien to  de lo acor
dado por  la Sala en el proveído 
inserto pa ra  su inserción en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  que servirá de requer imiento 
al recurrente  don Man ue l  Alvarez 
Prada,  l ' bro el presente en M a 
drid,  a 22 de mayo  de 1940.—El 
Secretario de Sala, Cipr i ano Mar-  
t ín-Blas. 766-A J

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Edicto
An te  la Sala de lo Contencioso-  

Admini st ra t ivo,  3.- del Tr ibunal  
Supremo,  penden  autos señalados 
con el número  14.799, en v ir tud de 
recurso interpuesto por doña C a r 
men Elvira Goicoechea contra o r 
den del Minister io de Instrucción 
Pública de 6 de junio de 1934, so
bre no mbramien to  de Profesores 
del Conse rvator io  de Música de 
Zaragoza,  y desconociéndose la ac
tual  residencia de la r ecurrente  y 
dada cuenta,  la Sala, con la fecha 
que se dirá,  h a dictado la s iguiente

“Providencia:  Excmos.  señores 
Muño z ,  Santul lano,  Bermúdez .— 
Madr id ,  30 de mayo de 1940.—No- 
tifíquese a la recurrente  doña C a r 
men Elvira Goicoechea,  por m e 
dio de edicto que se inser tará  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  la providencia de 14 
de mayo últ imo. Líay una rúbr i 
ca. Mart ín  Blas, rubr icado .”

La resolución a que la*anter ior  
alude es como sigue:

“Excmos.  Sres.:  Divar ,  Muñoz ,  
Bermúdez.  Madr id ,  ]4 de mayo  de 
1940.—A  los autos la sentencia de 
pobreza se t iene por pobre,  en sen
tido legal, al r ecurrente;  diríjase 
oficio al Decano  del Colegio de 
Abogados de esta capital para que 
designe Let rado aue represente y 
defienda al actor,  y reclámese el 
expediente.  H a y  una rúbrica — 
Mar t ín  Blas, rubr icado .”

Y  en cumplimiento de lo a^or- 
dadk) *n eí primer proveído inser-
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to para su inserción en el B O -  
LÉTTN O F I C I A L  D D L  E S T A 
DO, y a fin de que sirva de n o t i
ficación a doña C a r m e n  Elv ira  
Goicoechea libro la presente  en 
Madrid, a 6 de ju n io  de 1940.— El 
Secretario de Sa la ,  C ip r ian o  M a r-  
tín-Blas.

76 9-A J

CASTROPOL

A  medio del presen te  edicto, 
que se pubi cará con intervalo  de 
quince días, se hace pública  la in 
coación en este J u z g a d o  de ex p e
diente iniciado por F ern a n d o  G a r 
cía López, para que se declare  en 
situación de ausen cia  legal a su  
hermano Francisco G a rc ía  L ó pez ,  
hijo de Ignacio y M ar ía ,  cuyo últi
mo domicilio en E sp a ñ a  ha sido 
en Serantes, C on ce jo  de T a p ia ,  en 
este partido judicia l,  del que se 
ausentó, sin haberse  tenido n oti
cias de él cj^sde el año 1934.

Dado en C as tro p o l ,  a 20 de j u 
nio de 194CK— El Ju e z  de Pr im era  
Instancia ( i l e g i b l e ) — El Secretario  
judiéal, Eugenio  R. C a s a s .

3.681-X-A. J.
1.* 2-7-940

MADRID

En virtud de providencia  d icta
da por el señor  don F ranc isco  R o 
dríguez Valcarcc , Ju e z  de Primera, 
Instancia encargado del despacho  
del Juzgado núm ero 12 de los de 
esta capital, con jur isd icc ión  ‘ p r o 
rrogada en el de l  13 de la m ism a, 
en los autos p rom ovid os  al am p aro  
de lo e s t a b l e c i d o  en la L e y  de 7 
de d ' c i e m b r e  de  1939,  p o r  el P r o -  

; curador  don E d u a r d o  M o r a l e s  , 
Díaz,  en n o m b r e  y r e p r e s e n t a c i ó n  ' 
de La  V i c t o r i a  d e  B e r l í n ,  S .  A .  j 
de S e g u r o s ,  c o n t r a  d o n  M a r c i a l  
Samper Ferrándiz , sobre r e v i s i ó n  
de pago por diecisiete mil q u in ie n 
tas cincuenta pesetas ,  ha  a cord ad o  
aim it r la exp re sad a  d e m a n d a  Y
conferir traslado  de • la m ism a  a 
don Marcial S a m p er  F errán d iz ,  
para que dentro del término de

■ nueve dias com parezca  en los au- 
;; tos y la conteste; y  ?n atención a 
j desconocerse el actual domicilio y 
i) paradero del exp re sado  don M ar-  
Erial Samper Ferrán diz ,  se le em - 
| plaza por medio de este eFicto,
' para que dentro del té tiró o n de
í nueve días com parezca en los re

fer idos au tos  y  conteste 1a exp re
sa d a  dem an da .

M a d r id ,  26 de junio  de 1940-— 
El Secretario . P. S., A r tu r o  R o l 
d an .—V .2  B.2:E1 Ju e z  de Pr im era  
Instancia ,  F ranc isco  R. V alcarce .  

3 .683-X-A . J.

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

D o n  F ran c isco  B a k á z a r  Benavi-  
des,  S e c re ta r io  del T r ib u n a l  
R e g io n a l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
Políticas de B ilbao .
C ert if ico : Q u e  por este T r ib u n a l  

se ha dictado la s igu iente
“ Sen ten cia .— S eñ o re s  don B r a u 

lio O rd ó ñ e z  Y ase l ,  P residen te ;  
don F ranc isco  A r ia s  y R . B a rb a  y 
don  L u is  O tero  A tu c h a ,  vocales .

En la villa de Bilbao, a 28 de 
m ayo  de 1940-—V isto  a n te el T r i 
bunal R eg ion a l  de R e sp o n sa b i l i 
d ad es  Políticas d e ' esta capital el 
presente  expediente , n úm ero  677 
de 1939, se gu id o  de oficio contra  
don L u is  M é n d e z  S u áre z ,  de  43 
años  d e  ed ad ,  ca sad o ,  de oficio p a 
n ad ero  y vecino de B i lb a o  en la 
fecha d e  su  fa llecim iento , s ien do  
Ponente  él V oca l  de la C a r r e r a  
Ju d ic ia l ,  M a g i s t r a d o  don F r a n c i s 
co A r ia s  y R o d r íg u e z  B a rb a .

R e su l ta n d o  p ro b a d o  y a s i  se d e
clara  que don L u is  M é n d ez  Suá- 
rez fué co nd eñ ad o  p o r el C o n s e jo  
de G u e r r a  P erm an en te  núm ero  2 
de  B i l b a o ,  por sentencia  de 9 de 
a g o s t o  de  1937, a v i r t u d  d e su s  a c 
t i v i d a d e s  en c o n t r a  d e l  G l o r i o s o  
A l z a m i e n t o  N a c i o n a l  y  c o m o  a u 
t o r  r e s p o n s a b l e  de  u n  d e l i t o  c o n-  . 
s u m a d o  de  a d h e s  ó n  a l a  r e b e l i ó n .  ¡ 
c o n  la c o n c u r r e n c i a  de  c i r c u n s t a n -  j 
c i a s  a g r a v a n t e s ,  a la p e n a  de  m u e r -  j 
te,  m á s  l a s  a c c e s o r i a s  l e g a l e s  p a r a  
c a ^ o  de  i n d u l t o ,  c u y a  s e n t e n c i a  
f u é  a p r o b a d a  Y de c la ra d a  firme 
por el i lu str is im o señor  A u d ito r  
d»e G u e r r a  del E jérc ito  de O c u p a 
ción p o r  su  D ecreto  de  fecha 10 
del m ism o  m es y año . La anter ior  
sentencia  fué cu m p lid a  en 15 de 
septiem bre  s :guiente . E l  en ca r ta 
d a  no h a  d e jad o ,  al p arecer ,  a su 
fallecim iento , b ienes de fo r tu n a  de 
n in gun a  especie y  se ignoran  sus 
ob ligac iones de familia.

R e su l ta n d o  q u f  en trámite de 
de fensa  n inguna  alegación se p ro 
d u jo  en su descargo .

C o n s id e ran d o  que toda p erso n a  
cr im inalm ente re sp on sab le  de al* 
gu no  de los delitos de rebelión, 
adhesión , auxilio ,  p rovocac ión ,  in 
ducción o excitación a la m ism a ,  o 
de traición  con  re sp o n sa b i l id a d  «ya 
defin ida ,por lo s  T r ib u n a le s  de la 
Ju r isd icc ión  M ilitar ,  en v ir tu d  de 
c a u sa  se g u id a  con m otivo  del G l o 
rioso A lz a m ie n to  N a c io n a l ,  lo es 
tam bién  polít icam ente con arreg lo  
al a p a r ta d o  a )  del artículo  4.- de 
la Ley  de 9 de febrero de 1939;

,* C o n s id e r a n d o  que no son de 
apreciar  c ircun stanc ias  m odificati
vas  de la c itada  re sp o n sab il id ad .

C o n s id e r a n d o  que  la sanción  
económica única imponible en este 
caso, segú n  el último p árra fo  del 
artículo 10, se fija ten iendo en 
cuenta la posición» social y econ ó
mica del pen ad o  y  las ob ligac iones 
fam ilia re s  a su  cargo .

V is to s ,  a d e m á s  de ios  c itados ,  
lo s  art ícu los 1, 13, 15, 17, 24, 25, 
26, su s  co n co rd an tes  y dem ás apli
cables de la Ley  de 9 de febrero 
de 1939,

F a l lam os  que procede im poner 
e im ponem os al cau da l  hered itario  
de don L u is  M é n d ez  Su árez ,  p or  
su  re sp o n sa b i l id a d  política defin i

da, a la sanción  económ ica de p ag o  
al E stad o  de  dosc entas cincuenta 
p e s e t a s ;  y  u n a  v e z  f ínme e s t a  r e 

s o l u c i ó n ,  e x p í d a n s e  l a s  c e r t i f i c a 

c i o n e s  p r e v e n i d a s  en l o s  a r t í c u l o s  

59  y (50 d e  la L e y  e s p e c i a l  c i t a d a .

A si  por esta sentencia ,  lo p r o 
n u n c iam o s  m a n d a m o s  y f irm a
m o s — B rau lio  O rd óñ ez ,  F ranc isco  
A r ia s ,  L u is  O t e r o .n

Y  desconocién dose  el p arad e ro  
del in cu lpad o ,  se pub lica  en e‘úe 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  para su  not litación 
Bilbao, 2S de mayo de 1940.— El 
Secretario . Francisco B a k á z a r . '— 

i V . 2  R . 2 :  F/i P r e s i d e n t e ,  O rd óñ ez  
i R .  P.  1 5 .5 2 6- 1 5 . 5 2 7
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T R I B U N A L  REG I O NA L DE R E S P ONS
A BI LI DA DE S POLITI CAS DE 

ZARAGOZA

D o n  Jo sé  M aría  vSan A g u s t ín  M u r ,  
Secretario del T r ibu nal  Región al 
de R espon sab ilidades  Politices 

de Z aragoza .
Certifico: Q u e  en el expediente 

n úm ero 436, seguido  p o r  la  C o 
m isión  Provincial de Incautación  
d e  Bienes de H u e sc a ,  contra  Jo sé  
/M onter Sanz, se dictó la  siguiente 

"Sentencia .—Señ ores :  P res iden 
te, don P ascual  G a r c ía  Santan- 
d reu ;  V o ca le s :  don Jo sé  M aría  
M artín  C lave ría y  don Ignacio  F e 
rrando Subirá  t\

Fn ,1a ciudad de Z a ra g o z a ,  a 30 
dr mayo de 1940. — E xam in adas  
por este Tribunal  Regional  de 
R esponsab ilidades Políticas, co n s
t i t u i d o  c o n  los señores anotados al 
margen , bajo la Ponencia del V o 
cal M agistrado, las diligencias del 
expediente seguido  contra Jo sé  
.Monter Sanz, m ay or  de edad, c a 
sado, vecino de B in aced  ( H u e s 
c a ) ,  insolvente.

Resultando que de las pruebas,  
in form es y antecedentes soporta
do s  3 las diligencias ¿parece  ju s 
tificado que Jo sé  M onter  S an z  pro
fesaba ideas extrem istas :  d e sem 
peñó el cargo de V oca l  Jé !  C o m ité  
revolucionario de Binaced , hac ien
do activa p ro p a g a n d a  m a rx is ta  y 
se le considera inductor y  autor 
material de saqueos,  incendios y 
crímenes ocurr idos en dicho p u e 
blo durante la dom inación  ro ja ;  
al a p rox im arse  nuestras  fuerzas  a j 
la localidad huyó a la zona ene- , 
miga, sin que haya regresado , des- ¡ 
conoc endose su actual p arad ero ;  
prestó servicio voluntario en el ¡ 
ejército rojo. Clarece de toda clase ! 
cíe bienes y rien:c a su  cargo a su  
m ujer y un hijo m enor de edad.

R esu ltando que en la tram ita
ción Sel  expediente se han  obser
vado las form alidad es  prescritas 
en la Ley  de R esp on sab i l idad es  
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones complementarias .

C on s id eran do  que los hechos 
que se estiman probados en el p r i 
mer resultando de esta sentencia 
se hallan claramente co m p ren d -  
<dos en los casos b ) ,  e). i ) ,  i) y  1) 
del articulo 4.2 de la Ley ¡mencio
na da. toda ver. que revelan* tlD*
manifiesta a dh e^ ón  al Frente Eo- 
f ir  i r  y una ciara y señaVacía

sición activa a l  M ovim iento  N a
cional, sin auc  sean  de apreciar  
circunstancias  m odificativas de la 
re sponsab il idad  y  merecen la cali
ficación de graves,  p or  lo que p ro 
cede im poner ¿1 inculpado la s  s a n 
ciones restrictiva de la  actividad, 
l imitativa de la l ibertad  de re s iden 
cia y  económica, com pren d idas  en 
los g ru p o s  1.5, 2.2 y 3.2 del  art icu
lo 8.9 de la repetida Ley , en la 
cuantía  que se expresará  en el 
fallo ,

Fallam os que debernos condenar 
y  condenam os A  expedientado 
Jo sé  M o n te r  Sanz  a las  sanciones 
J e  p ag o  de la ca n t id ad  de se isc ien
tas pesetas y doce años de e x tra 
ñamiento del territorio nacional e 
inhabilitación absoluta , que se h a 
rán e s t i v a s  en la form a d ispuesta  
en la Ley  de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el C ód igo  Penal 
común, adoptando  p ara  ello las 
m ed idas  pertinente, Gon la sa lv e
dad, -en cuanto a> ]a de ex trañ a 
miento, de la p en a l id a d  que p u d ie 
ra  im ponérsele en el p roced im ien 
to criminal adecuado, y  si llegase 
a  m ejor fo r tu n a  por lo que  se re
fiere a la económica, s igu iendo  las 
n orm as del C ap itu lo  V  de la m e n 
cion ada  Ley.

A si  por esta n uestra  sentencia, 
vo tad a  por 'unanim idad, lo p ro
nunciam os,  m an d am o s  y firm a
mos.— Pascu al  G aro ía  San tan drcu ,  
Jo sé  M *  M artín ,  Ignacio  Ferran . 
do .” (R u b r ic ad o s . )

Y  para que conste y su p ublica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S I  A D O  y en el de la p ro 
vincia de H u esc a  y sirva de n o 
tificación al encartado José  M onter 
Sanz, expido la presente, visada  y 
sellada por S. S.,  en Z a ra g o z a ,  a 
27 de m ay o  de 1940.—-Josc M aría  
San  A g u s t ín .—V . -  B .2 : El Presi
dente, G .?  San tan dreu .

D o n  Jo sé  M a r ia  San A gu s t ín  M u r,
Secretario del T r ib u nal  Regional
de ^R esp on sab i l id ad es  Políticas
de Z a ra go z a .
Certifico : Q u e  en el expediente 

número 44S, segu ido  por la C o 
misión Provincial de Incautación 
de bienes de H u e sc a ,  contra M a 
nuel H crb era  Ghaverri,  se dictó 
p or  este T r ib u n a l  <U siguiente

“ Sentencia, — S e ñ o re s ; Presi den - 
te, deja Ea$,cual G a je i a  San tan-

dréu ; V o c a le s :  don José María 
M artín  G laveria  y don Ignacio Fe
rrando Subirat .

En  la ciudad de Zaragoza ,  a 30 
de m ay o  de 1940. — Examinadas 
por este T r ib u n a l  Regional de 
R e sp o n sa b i l id a d es  Políticas, cons
tituido con los señores anotados al 
m argen , b a jo  la Ponencia del Vo
cal M a g is tr ad o ,  las diligencias del 
expediente segu ido  contra Manuel 
H c rb e ra  C'haverri, m ay or  de edad, 
casado ,  vecino de Binaced (Hues
ca ) ,  insolvente.

R esu ltan do  que de las pruebas, 
inform es y antecedentes aporta
dos a las diligencias aparece* jus

tificado que M an uel Hcrbera Cha- 
verri, d'c ideas  manifiestamente iz
quierd istas ,  in tentó  Oiponcrse con 
arm as al M ovim iento Nacional; 
tomó parte directa cn incendios', 
saqueos  y a se sinatos cometidos en 
Binaced durante  la domina.úón ro
ja ,  y  .al aprox im arse  ai puc-blo 
n uestras  tropas huyó a la zona 
enemiga, desconociéndose su ac
tual paradero . C arece  de toda cla
se de bienes y tiene a su cargo i 
su  m ujer  y dos h i jos .

R esu ltan do  que cn la tramita
ción del expediente se han obser
vado las fo rm alidad es  prescritas 
en la Ley  de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 « 
instrucciones complementarias.

C o n s id eran d o  que los hechos 
que se estim an prob ado s  en el pri
mer . re su ltando de esta sentencia 
se hallan claramente comprendi
dos en los casos e) , i) y 1) del ar
tículo 4.9 de la Ley  mencionada, 
toda vz que revelan una r an i fies
ta adhesión  al Frente Ponular )' 
seña lada  oposición activa r! Movi
miento N a c ion a l ,  sin que ^can de 
apreciar c ircunstancias mo hficat- 
vas de la re sponsab il idad  v mere
cen la calificación de graves, por lo 
que procede im poner al inculpado 
las sanciones restrictiva de la acti
v idad ; l im itativa de la libertad ¿e 
residencia y económica, c o  nipren- 
d idas en los g ru p o s  1.9, 2 °  y 5/ 
del articulo 8.2 de la repeí la Ley, 
en la cuantía  que se eXjPrc^ar*  en 
el fallo,

F a l lam os que debem os condenar 
v co nd en am os al expedientado 
M anuel H crbera  Chaven a bj 
sancionen de pago 4c la carutidaji 
de 500 pe se t;u y diez aíy^ de &
trabam iento del territorio
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nal e inhabilitación absoluta, que 
*  harán efectivas en ia forma dis
puesta en la Ley de 9 de febrero 
de 1939, en relación con el Cód  go 
Penal común, adoptando  para  ell° 
las unedjdas pertinentes ,  con la sa l
vedad en cuanto a la sanción de 
extrañamiento, de la penalidad  
que pudiera imponérsele en el pro- 
cedme ito criminal adecuado, y si 
llegase a mejor fo r tuna ,  por lo que 
se refiere a la económica, siguien
do las normas del Capítu lo  V  de 
la menc onada Ley.

Así por esta nues tra  sentencia, 
votada por u n an im id ad ,  lo p ro 
nunciamos, m andam os y firma
mos.— Pascual García  San tandréu , 
José M - M artín ,  Ignacio Ferran . 
do.” (Rubricados.)

Y para que conste y su publica
c i ó n ^  el B O L E T IN  O F I C I A L  
DEL ESTADO y en el d*e la p ro 
vicera de Huesca y sirva de n o 
tificación al encartado M anue l  H e 
rrera Chaverri, que se encuen tra  
en ignorado paradero , expido la 
presente, visada y sellada por su 
señoría, que se publicará  en el 
BOLETIN O F I C I A L  D E L  ES
TADO y en el de la provincia 
de Huesca, en Z aragoza ,  a 30 de 
mayo cL 1940—El Secretario, Jo
sé Mari:. San A gust ín .—V.9 B.2 El 
Presidente, G arcía  Santandréu .

Don José María San A gust ín  M ur, 
Secretario del T r ibunal  Regional 
de Responsabilidades Eolíticas 
de Zaragoza.
Certiíico: Q ue  en el expediente 

número 482, seguido por la C o 
misión Provincial de Incautación 
de bienes de Huesca, con tra  A n to 
nio Broto A lm anzor, se dictó por 
este Tribunal la siguiente 

“ Sen te n c i a .—Se ñ o re s : P r e s id e n - 
te, don Pascual G arc ía  S a n ta n 
dréu; Vocales: don J o : ’ M aría  
Martín Clavería y d on  Ignacio F e 
rrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza , a 30 
de mayo de 1940. — E xam inadas 
por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cons
tituido con los señores anotados al 
margen, bajo la Ponencia del V o 
cal Magistrado, las cTligencias del 
expediente seguido con tra A n to 
jo  Broto Almanzor, m ayor de 
edad, casado, vecino de Barbastro 
(Huesca), solvente.

Resu ltando  que de las pruebas, 
informes y antecedentes aporta 
dos a las diligencias aparece ju s 
tificado que A n ton io  Broto Al- 
m anzor, de ideas extremistas y 
afiliado a la U .  G . T., después de 
promovido «e-1 M ovimiento  Nacio
nal fué jeft provincial del partido 
comunista , desarro l lando  a c t i v a  
p ro p ag an da  m arx is ta  y l ibertaria ;  
denunció  ante los Comités a mu
chas personas de derechas, que 
después fueron  detenidas y fusi
ladas; intervino personalm ente  en 
saqueos de comercios, en co n trán 
dose en su casa, a l ser liberada la 
población, muchos objetos de tal 
procedencia. Estaba considerado 
como uno  de los ¡más funestos di
rigentes rojos, y al aproxim arse 
nuestras  tropas huyó  de Barbas- 
tro, sin que haya regresado, des
conociéndose su actual paradero . 
Posee los siguientes bienes conoci
dos: 24.500 pesetas, ingresadas  en 
la C a ja  de Depósitos, p rocedentes  
de venta d»e objetos y géneros  en 
contrados en su domicilio, y 1.000 
pesetas, ingresadas  en la misma 
C a ja  por el Jefe provincial  de 
F. E. T., de géneros  entregados de 
igual procedencia , teniendo a su 
cargo únicam ente  a su mujer, tam 
bién hu ida ;

R esu ltando  que en la t ra m i ta 
ción del expediente se han  obser
vado las form alidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones com plem entarias.

C ons iderando  que los hechos 
que se estiman probados en el p r i 
m er resu ltando  de esta sentencia 
se hallan claram ente com prend i
dos en los casos b ) ,  e). j ) ,  i ) ,  1) 
del artículo cuarto  de la Ley m e n 
cionada, toda  vez que revelan una  
manifiesta adhesión al F ren te  Po 
pu lar  y una  clara y señalada opo 
sición activa al M ovim iento  N a 
cional, sin que sean de apreciar 
c ircunstancias modificativas de la 
responsabilidad , y merecen la ca
lificación de graves, por lo que 
procede im poner al inculpado las 
sanciones restrictivas de la activi
dad, limitativas de la l ibertad  de 
residencia y económicas, com pren
didas en los grupos 1, 2 y 3 del 
artículo octavo de la repetida Ley 
en la cuantía que se expresará en 
el fallo.

Fallamos que debemos condenar  
y condenamos al expedientado 
A n to n io  Broto  A lm an zo r  a las 
sanciones de pérd ida  total de sus 
bienes y ¿oce años de ex t rañ a 
m iento  del terr i torio  naciona l ,e in 
habili tación  abso lu ta ,  qu e  se ha* 
rá n  efectivas en la fo rm a dispues* ta en  la Ley de 9 de febrero de 1939, en re lación  con el C ódigo  
Penal com ún , adop tando  p a ra  ella 
las  m edidas pertinen tes ,  con la 
salvedad, en cuanto  a la sanción  
de ex trañam iento , de la penalidad' 
qu e  p u d ie ra  imponérsele en  el p ro 
cedimiento crim inal adecuado, si
gu iendo  las no rm as  del capitulo ;Vj 
de la Ley.

Así p o r  e<sta n u es tra  sentencia, 
v o t a d a  p o r  'unanim idad , lo pro* 
n une i amos, m an  damo-s y firma
mos.—Pascual G arcía  Santand réu ,  
José M.- M art ín ,  Ignacio Ferran . 
d o .” (R ubricados .)

Y p ara  que conste y su publica
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p ro 
vincia de Huesca' y  sirva de n o 
tificación a l  encartado  A n tó n  o 
Broto A lm anzor,  que se e n cu en 
tra  en ignorado  paradero , expido 
la p resen te ,  visada y sellada por 
S. S„ en Z aragoza ,  a 30 de mayo 
de 1940,—El Secretario. José M a 
ría San A gust ín .—V . -  B.9 El P re 
sidente, G arcía  S an tand réu .

D on  José M aría  San A gust ín  M ur,
. Secretario del T r ibunal  Regional 

de Responsabilidades Eolíticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q u e  en el expediente 

n ú m ero  483, seguido por la C o 
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de H uesca, contra Joa 
quín  Broto A lm an zo r ,  se dictó po r  
este T r ibu n a l  la siguiente

“Se n te n c i a .—S e ñ o r e s : P re s id en 
te, don Pascual G arc ía  S a n ta n 
dréu ;  Vocales:  don José M aría  
M art ín  Clavería y don Ignacio F e
r rando  Subirat.

En la ciudad de Zaragoza , a 30 
de mayo de 1940. — Exam inadas  
por este T r ibu n a l  Regional de 
Responsabilidades Políticas, cons
t itu ido con los señores anotados, 
bajo  la Ponencia  del Vocal M a g is 
trado , las diligencias del exped ien
te seguido contra  Joaquín  Broto 
A lm an zo r ,  m ayor de edad, casa*
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do, vecino de Barbas tro  (Huesca), solvente.
"Resultando que de las pruebas, 

informes y antecedentes aporta- idos a las diligencias aparece justificado que Joaquín Broto A ’lman - zor, de significación izquierdista, afiliado al partido de Izquierda 
Republicana, era activo propagan
dista d d  Frente Popular; al quedar Barbastro en poder de los rojos ingresó en el partido comunista, siendo uno de stts directivos 
locales; intervino en saqueos de é s t ab lee iími e n t o s me re a n til es, lu - 
erándose en gran escála con ellos; 
denunció ,a varias personas de de
rechas, que después fueron asesi
nadas, y al aproximarse nuestras tropas huyó, sin que haya regre
sado, suponiendo s e halle e n 
Francia. Posee los siguientes bie
nes conocidos: 29,843:,95 pesetas en 
cuenta corriente en el Banco de 
Aragón, y en la Caja de Depósi
tos, 2,798,25 pesetas, 21.521,25 pe
setas y 36.973,40 pesetas, importe 
de géneros vendidos encontrados 
en (su domicilio e ingresado por el Jefe provincial de F. E. T., por la 
Regidora de F. E. T. y por Fe Fer
nández Larroohe, 1.000 pesetas, 
1.215,60 pesetas y 1.000 pesetas, 
respectivamente; .tenia a su cargo 
a su mujer y una hija tam/bién 
huidas, quedando otra hija casa
da en Huesca y su 'm ad re ,  que 
continúa residiendo en Barbastro;

Resultando que en la tramita
ción del expediente se han obser
vado las formalidades prescritas 
en la L e y de Responsabilidades 
Bolineas Je 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones complementarias.

Considerando que los hechos 
que se estiman probados en él pri
mer resultando dé esta s-entencia 
se hallan claramente comprend - 
dos en los casos b), c), e), j), 0> 
1) del articulo cuarto de la Ley 
mencionada, toda vez que revelan 
una manifiesta adhesión al Fren
te Popular y una clara v señalada 
oposición activa al Movimiento 
Nacional, s.'n que sean de apreciar 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad, y merecen la ca
lificación de graves, por lo ue pro
cede i m p o n e r  al inculpado las san
c i ones  r es t r i c t ivas  de la actividad, 
' I m i t a t i v a s  de U libertad de resi
dencia- v e c on ó m i c a s ,  comprendi
da s  en los grupos 1, 2 y 3 del ar

tículo octavo de la repetida Ley 
en la cuantía que se s* expresará el fallo.

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos ail expedientado 
Joaquín Broto Almanzor a las sanciones de pago de la cantidad de setenta mil pesetas, doce años de xtrañamiento del territorio nacional e inhabilitación absoluta; que se harán efectivas en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con 
el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertinen
tes, con la salvedad, en cuanto a 
la sanción de extrañamiento, de la 
penalidad que pudiera imponérse
le en el .procedimiento criminal 
adecuado, siguiendo las normas 
del capitulo V de la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por unan  ipil dad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Pascual García Santandréu, 
José M.- Martín, Ignacio Ferran, do .” (Rubricados.)

Y para que conste y su publica- 
có n  en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de la pro- 
vinera de Huesca y sirva de no
tificación al encartado Joaquín 
Broto Almanzor, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido 
la presente, visada y sellada por 
S. S., en Zaragoza, a- 30 de mayo 
de. 1940.—El Secretario, José Ma
ría San Agustín.—V.2 B.2 EL Pre
sidente, García Santandréu.

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del-Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Que en el expediente 

número 484, seguido por la Co- 
mis ón Provincial de Incautación 
de bienes de Huesca, contra José 
Puyuelo Bagüeste, $e dictó por es
te Tribunal la siguiente 1

“Sentencia.—Señores: Presiden
te, don Pascual García Santan
dréu; Vocales: don José M a ra  
Martín Clavería y don Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a 30 
de mayo de 1940.— .Examinadas 
por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cons
tituido c o n  los señores anota
dos, bajo la Ponencia del V o
cal Magistrado, las diligencias del

expediente seguido contra José 
Puyuelo Bagüeste, mayor de edad, 
soltero, vecino de Barbastro, sol
vente. .

Resultando que de las pruebas, 
informes y antecedentes aporta
dos  las diligencias aparece justificado que Tosé Puyuelo Bagües
te se dedicaba al comercio ambu
lante y era de ideas y significación 
marcadamente izquierdista, afilia
do a la C. N. T. y organizador V 
propagandista anarco-marxista. Al 
promoverse el Movimiento Nacio
nal y quedar Barbastro en poder 
de los, rojos se dedicó al saqueo 
de establecimientos mercantiles, 
llevándose a su domicilio muchos 
objetos: robados; denunció como 
fascistas ante los Comités a va
rias personas de derechas y tomó 
parte en fusilamientos; al aproxi
marse las fuerzas nacionales huyó 
de Barbastro, sin que haya regre
sado, desconociéndose su actual 
paradero. Posee los siguientes bie
nes conocidos: 8.500 pesetas en 
obligaciones de la Compañía. Tele
fónica, 2.646 pesetas en una libre
ta de Caja de Ahorros en el Ban
co de Aragón; ert la Caja de De
pósitos, tres ingresos de 228,50 pe
setas, 10.300 pesetas y 10 pesetas 
procedentes de venta de bienes 
ocupados en su domicilio, más la 
cantidad de 807 pesetas, ingresada 
por la Regidora provincial de 
F. E. T. de la misma procedencia; 
carece de familia a su cargo;

Resultando. que en la tramita
ción dél expediente se han obser
vado las formalidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 dé febrero de 1939 e instrucciones complementarias.

Considerando que los hechos 
que se estiman probados en el pri
mer resultando de esta sentencia 
se hallan claramente comprend'- 
dos eu los casos e), j), i) y 1) del 
artículo cuarto de la Ley mencio
nada, toda vez que revelan una 
man'fiesta adhesión al Frente Po
pular y una clara y señalada o d o -  

sición activa al Movimiento Na- 
c:onal, sin que sean de apreciar 
circunstancias modificativas de la 
responsabilidad, y merecen la ca
lificación de graves, por lo que 
procede imponer al inculpado las 
sanciones restrictivas de la activi
dad, limitativas de la libertad de residencia y económicas, com-
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prend idas  en los grupos 1, 2 y 3 
del articulo octavo de repetida  
Ley en la cuantía  que se expresa
rá  en el fallo.

Fallamos que debemos condenar  
y condenarnos al expedientado 
José Puyuelo  Bagüeste a las s a n 
ciones de pérd ida  total de sus b ie
nes y doce años de ex trañam ien 
to del territorio e inhabilitación  
absoluta , que se ha rán  efectivas 
en la forma dispuesta  en la Ley 
de 9 de febrero de 1939, en re la 
ción con el Código Penal com ún , 
adop tando  para ello las medidas 
pertinentes, con la salvedad, en 
cuanto  a la sanción de extraña- 
m .ento , de la penalidad  que p u 
diera imponérsele eu el procedi
miento criminal adecuado, s igu ien
do las no rm as  del capítulo V  de 

Ley m encionada.
Así por  esta nues tra  sentencia, 

vo tada  por u n an im id ad ,  lo p ro 
nunciam os, m andam os  y  fifma- 
m o s - P a s c u a l  G arcía  Santandréu , 
José M.- M art ín ,  Ignacio Ferran . 
do .” (R ubricados .)

Y para que conste y su publica
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p ro 
vincia de H uesca  y sirva de no 
tificación al encartado  José P u y u e 
lo Bagüeste, que se encuentra  en 
ignorado  paradero , expido la p re 
sente, visada y sellada po r  S. S„ 
en Z aragoza ,  a 30 de mayo de 
1940.—El Secretario, José M aría  
San A g u st ín .—V.2 B.9 El Presi
dente , G arcía  Santandréu .
D o n  José M aría  San A g u st ín  M ur ,  

Secretario del T r ibu n a l  Regional 
de Responsabilidades  Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q u e  en él expediente 

n ú m e ro  1.531, seguido p o r  la C o 
misión Provincial de Incautación 
de bienes ¿Je Zaragoza, contra  M a 
riano V alenzuela  H ino josa ,  se dic
tó" p o r  este T ribuna l  la siguiente 

“Sentencia.—Señores: P res iden 
te, don Pascual G arcía  S a n ta n 
dréu; Vocales: don Angel Barro,e- 
ta F e rnández  y don Ignacio  Fe
rrando  Sub rat.

En la ciudad de Z aragoza, a 30 
de mayo de 1940. — E xam inadas 
por este T r ibunal  Regional de 
.Responsabilidades Políticas, cons
t r u id o  c o n  los señores an o ta 
dos, bajo la Ponencia del V o 
cal M agistrado , las diligencias del

expediente seguido con tra  M ar ia
no V alenzuela  H inojosa , vecino 
d*e A lfa ja r ín  (Z a rag o za ) .

R esu ltando  que de las p ruebas,  
informes y antecedentes* apo rta 
dos  a las diligencias aparece jus 
tificado .que M ariano  V a lenzuela  
H ino josa  era de ideas izquierd is
tas, a filiado a U n ió n  Republicana 
y entusiasta  del Frente Popular,  
del que  fivé p ropagan  dista. H u y ó  
a zona roja, ignorándose su p a ra 
dero. Es casado con tres hijos. Sus 
bienes sum an 4.800 pesetas.

R esu ltando  que en la t ram ita 
ción del expediente se han  obser
vado las form alidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades  
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones complem entarias.

C ons ide rando  que los hechos 
que se es t im an  probados  en el p r i 
m er resu l tando  de esta sentencia 
se hal lan  c laram ente co m p re nd i
dos en los casos c), e) y  i) del a r 
tículo cuarto  de la  Ley m enc iona
da, ya que e ra  afiliado a part ido  
declarado ilegal, p ropagand is ta  del 
F ren te  P o p u la r  y, huyendo , se 
opuso de m anera  activa al M ovi
m iento N acional,  y merecen la ca
lificación de menos graves, p o r  lo 
que procede im poner al inculpa
do las sanciones de inhabilitación 
absoluta  y  pago de can t idad  fija, 
com prendida en los grupos 1 y 3 
del artículo octavo d e  la repetida 
Ley, en la cuan tía  que se expresa
rá en el fallo, hab ida  cuenta de 
su posición social, económica y 
cargas familiares.

Fallamos que debemos condenar 
y condenam os al expedientado 
M ariano  V alenzuela  H ino josa  a 
las sanciones de inhabilitación a b 
soluta de. tres años y un día y p a 
go de la can tidad  de 250 pesetas, 
que se h a rá n  efectivas en la for
ma d ispuesta  en la Ley de 9 de fe
brero de 1939, e n . relac-ión con el 
Código Penal común, adop tando  
para  ello las medidas pertinentes.

Asi po r  esta nuestra  sentencia, 
vo tada  por 'unanim idad, lo p ro 
nunciam os, m andam os y firma
mos.— Pascual García  Santandréu , 
A n^el  Barroeta. Ignacio F e r ra n 
d o .” (R ubricados .)

Y para que conste v su publica* 
c o n  en  el B O L E T IN  O F I C I A L  
D'EL E S T A D O  y en el de la p ro 
vincia de Z aragoza y sirva de no
tificación al encartado M ariano

V a len zu e la H ino josa ,  que se en
cuentra  en ignorado  paradero , ex
pido la presen te ,  visada y sellada 
por S. S., en Z aragoza ,  a 30 de 
mayo de 1940.—El S e c r e t a r i o J o 
sé M aría  San A gust ín .  — Visto 
bueno: El Presidente, G a r d a  San
tandréu .
D o n  José M aría  San A g u s t ín  M ur, 

Secretario del T r ibunal  Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q u e  en el expediente 

núm ero  3.922, seguido por la C o 
misión Provincial de Incautación  
de Bienes de Z aragoza, contra  D o 
roteo H e rn án d ez  O ros ,  se dictó 
por este T r ibu n a l  la  siguiente 

“Sentencia.—Señores: P res iden 
te, don Pascual G a rc ía  S a n ta n 
d ré u ;  Vocales: don A nge l  Barroe- 
ta  F e rnández  y  don  Ignacio Fe
rrando  Subira t .  1 

En la c iudad  de Zaragoza , a 30 
de mayo de 1940. — Exam inadas 
por  este T r ibu n a l  Regional de 
Responsabilidades  Políticas, cons
tituido c o n  los señores a n o ta 
dos, bajo la Ponencia  del V o 
cal M agistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra  D o ro 
teo H e rn á n d e z  O ros, vecino *de 
Tos os (Z a ra g o z a ) .

Resu ltando  que de las pruebas,  
informes y  antecedentes apo r ta 
d o s  a las diligencias aparece jus
tificado que D oro teo  H ern án d ez  
O ros era de ideas extremistas, afi
liado a la U . G . T. Al p rom over
se el M ovimiento  N acional  huyó  a 
zona roja. Sostenía a su esposa y 
tres hijos m nores  de edad. Sus 
bienes sum an  2.610 pesetas.

R esu ltando  que en la t ram ita 
ción del expediente se han obser
vado las form alidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 d'e febrero de 1939 e 
instrucciones complem entarias.

Conside rando  que los hechos 
que se estiman p robados en el p r i 
mer resu ltando  de esta sentencia 
se hallan claramente com prend i
dos en los casos c) y 1) del a r 
tículo cuarto de Ia Ley m enciona
da, ya que era afiliado a la U . G . 
1. y se opuso con su fuga activa
mente al M ovim iento  N a c i ó n 5!, y 
merecen la calificación d;e menos 
graves, po r  lo que procede im po
ner al inculpado las sanciones de 
inhabilitación absolu ta  y pago i e
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cantidad fija, comprendidas en los 
grupos 1 y 3 del artículo octavo 
de la repetida Ley, en la cuan
tía que se expresará en el fallo, 
habida cuenta de su posición so
cial, económica y cargas familia
res.

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al expedientado 
Doroteo Hernández Oros a las 
sanciones de inhabilitación absolu
ta seis años y pago de la can
tidad de 250 pesetas, que se harán 
efectivas en la forma dispuesta en 
la Ley de 9 -ie febrero de 1939, 
en relación con el Código Penal 
común, adoptando para ello k s  
medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por unanim idad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Pascual García Santandréu, 
Angel Barroeta, Ignacio Ferran
do.” (Rubricados.)

Y para que conste v su publica
ción en el BOLETIN O F IC IA L  
D'E'L E S T A D O  y en el d*e la pro
vincia de Zaragoza y sirva de no- 
t  ficación al encartado Doroteo 
Hernández Oros, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido 
la presente, con el visto bueno ¿e 
S. S., en Zaragoza, a 30 de mayo 
de 1940.—El Secretario, José M a
ría San Agustín.—V.2 B.2 El Pre
sidente, García Santandréu.

D on José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticis 
de Zaragoza.
Certifico: Que en el expediente 

número 4-342, seguido por la C o 
rn isón  Provincial d-e Incautación 
de Bienes de Zaragoza, contra V e 
nancio Letosa Sieso, se dictó por 
este Tribunal la siguiente

“ S en tencia.—Señores: Pr esid en - 
te, don. Pascual G a r d a  Santan
dréu; Vocales: don Angel Barroe- 
ta Fernández y don Ignacio Fe
rrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza, a 30 
de mayo de 1940. — Examinadas 
por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cons
t ru id o  c o n  los señores anota^ 
■dos, bajo la Ponencia del V o
cal Magistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra V enan
cio Letosa Sieso, vecino de Leci- 
íu'iia (Zaragoza).

Resultando que de las pruebas, 
informes y antecedentes aporta
dos a las diligencias aparece jus
tificado que Venancio Letosa Sie
so nunca se significó por sus ideas 
políticas; pero al huir los rojos del 
pueblo de Leciñena marchó con 
ellos, con toda su familia, excepto 
un hijo. Sus bienes suman 4.050 
pesetas.
. Resultando que en la tramita

ción del expediente se han obser
vado las formalidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones complementarias.

Considerando que los hechos 
que se estiman probados en el pri
mer resultando de esta sentencia 
Se hallan claramente comprendi
dos en el caso 1) del artículo cuar
to de lá Ley mencionada, ya que 
con su fuga se opuso activamente 
al Movimiento Nacional, y mere
cen la calificación de menos gra
ves, por lo que procede imponer 
al inculpado las sanciones de in
habilitación absoluta y pago de 
cantidad fija, comprendidas en los 
grupos 1 y 3 del artículo octavo 
de la repetida Ley, en la cuantía 
que se expresará en el fallo, h a 
bida cuenta de su posición social, 
económica y cargas familiares.

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al expedientado 
Venancio Letosa Sieso a las san
ciones de inhabilitación absoluta 
de seis años y pago de la cantidad 
de 1.500 pesetas, que se hará efec
tiva en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código Penal co
mún, adoptando para ello las me
didas pertinentes.'

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por 'unanimidad1, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Pascual García Santandréu, 
A n g d  Barroeta, Ignacio Ferran
do .” (Rubricados.)

Y para que conste y su publica
ción en t í  BOLETIN O F IC IA L  
F>EL E S T A D O  y en el de la pro
vincia de Zaragoza y sirva de no
tificación al encartado Venancio 
Letosa Sieso, qu se halla e^ igno
rado paradero, expido la presente, 
visada por S. S., en Zaragoza, a 
30 de mayo de 1940.—-El Secreta
rio, José María San Agustín.— 
V.2 B.2 El Presidente, G a rd a  San- . 
tandréu. | i

Don José María San Agustín Mur,
-Secretario del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas
de Zaragoza.
Certifico: Que en el expediente 

número 4.374, seguido por l a Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de Zaragoza contra 
Marcelino O'liván Solanas, se dic
tó por e^te Tribunal la siguiente

“ Sentencia.—S e ñ o res: P r e s id e n - 
te, don Pascual García Santan
dréu; Vocales: don Angel Barroe
ta Fernández y don Ignacio Fe
rrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza, a 30 
de mayo de 1940. — Examinadas 
por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cons
tituido c o n  los señores anota
dos, bajo la Ponencia del V o 
cal Magistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra Marce
lino Oliván Solanas, vecino de Le
ciñena (Zaragoza).

Resultando que de las pruebas, 
informes y antecedentes aporta
dos a las diligencias aparece jus
tificado que Marcelino' Oliván So
lanas era de 'deas izquierdistas, no 
cometió actos de violencia y huyó 
voluntariamente al campo rojo con 
su familia. Sus bienes suman pe
setas 2.700 y tiene un crédito en 
contra de 500 pesetas.

 ̂ Resultando que en la tram ita
ción del expediente se han obser
vado las formalidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones complementarias.

Considerando que los hechos 
que se estiman probados en el pri
mer resultando de esta sentencia 
se hallan claramente comprendi
dos én el caso 1) del artículo cuar
to de Ia Ley mencionada, ya que 
al huir se opuso activamente al 
Movimiento Nacional, y merecen 
la calificación de menos graves, 
por lo aue procede imponer al in
culpado las sanciones de inhabili
tación absoluta y pago de canth 
dad fija, comprendidas en los g ru 
pos 1 y 3 del artículo octavo de la 
repetida Ley, en la cuantía que se 
expresará en el fallo, habida cuen
ta de su posición social, económi
ca y cargas familiares.

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al expedientado 
Marcelino Oliván Solanas a las 
sanciones de inhabilitación abso-
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luta de seis añ o s  y p a g o  de la 
cantidad de 750 pese tas ,  que s-e 
harán efectivas en la fo rm a  d is 
puesta en la Ley  de 9 de febrero  
de 1939, en re lación  con  el C ó d ig o  
Penal común, a d o p ta n d o  p a r a  
ello las m e d id a s  pert inentes ;  y 
desglósese y rem ítase  al Ju e z  C i 
vil la reclam ación  hecha p o r  te r
cera persona, co n form e a la d i sp o 
sición transitoria  cu arta  de la Ley.

Así por esta nuestra  sentencia ,  
votada por 'unan im idad , lo p ro 
nunciamos, m a n d a m o s  y f irm a
mos.— Pascual  G a rc ía  S a n ta n d ré u ,  
Angel B arroeta ,  Ignacio  F e r r a n 
do.” (Rubricado-s.)

Y  para que conste  y su  p u b l ic a 
ción en e f  B O LETIN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p ro 
vincia de Z a r a g o z a  y s irva  de n o 
tificación al en cartad o  M arce l in o  
Oliván S o la n a s ,  que se encuentra  
en ignorado  p a r a d e r o ,  exp ido  la 
presente, v i sa d a  y  se l lad a ,  en Z a 
ragoza, a 30 de m a y o  de 1940.— 
El Secretario, J o s é  M a r ía  S a n  
Agustín.—V.2 B.2 El Presidente , 
García S a n ta n d ré u .

<

Don José  M a r ía  San  A g u s t ín  M u r ,  
Secretario del T r ib u n a l  Regional  
de R e sp o n sa b i l id a d e s  Políticas 
de Z a ra g o z a .
Certifico: Q u e  en el expediente  

número 4.379, se gu id o  por  la  C o 
rnisón Provincia l  de In cautac ión  
de Bi'enes de Z a r a g o z a ,  contra  I s i 
dro Sandho L e t o s a , , s e  dictó por 
este T r ibu n a l  la  s igu iente  

“ Sentencia.— S e ñ o r e s : P re s id en 
te, d o n  P a scu a l  G a r c ía  S a n t a n 
dréu; V o ca le s :  don A n g e l  B a r r o e 
ta Fernández y don Ig n a c io  F e 
rrando Subira t .

En la c iudad  de Z a r a g o z a ,  a 30 
de mayo de 1940. — E x a m in a d a s  
por este T r ib u n a !  R egional  de 
Responsabilidades Políticas , co n s
truido c o n  los señores  a n o ta 
dos, bajo la Ponencia  del V o 
cal M agistrado,  las d l icencias  del 
expediente se gu id o  contra I s id ro  
Sancho Letosa ,  vecino de Leciñe- 
na (Z a ra g o z a ) .

Resultando que de Jas  p ru e b a s ,  
informes y antecedentes a p o r ta 
dos a las diligencias aparece  íus- 
t fie a do que Is idro  San ch o  L e to sa  
era de ideas iz qu ie rd ista s ,  afecto  
al Frente P o p u la r ;  h u y ó  

voluntariam ente con los ro jos  al ser  és
tos  e x p u lsa d o s  del .pueblo de Le- 
ciñena, l levándose  a su  fam ilia .  
S u s  b ien es  su m a n  12.200 pesetas-

R e su l ta n d o  que  en la t ra m ita 
ción del expediente  se h an  o b s e r 
vado la s  fo rm a lid a d e s  p rescr i ta s  
en la L ey  de R esp o n sa b i l id a d es  
Políticas de 9 de febrero  de 1939 e 
i n st r u c c i o n e s c o-mp 1 eme n t a r i a s .

C o n s id e r a n d o  que lo s  hechos 
que se estim an p ro b a d o s  en el p r i 
mer re su ltan do  d£ esta sentencia 
se ha llan  c laram ente  c o m p r e n d "  
dos en los ca so s  e) y  1) del a r
tículo cuarto  de la L ey  moái cío n a 
da, ya  que  se significó p o r  su  a c 
tuac ión  en favor  del Frente  P o 
pular  y al hu ir  se op u so  ac t iva
mente al M ov im ien to  N a c io n a l ,  y 
merecen  la calificación d¡e -menos 
grav es ,  por  lo q u e  p ro ce d e  im p o 
ner  al in c u lp a d o  la s  san c ion es  de 
inh ab il itación  a b so lu ta  y p ag o  de 
can t id ad  fija , co m p ren d id a  en los 
g ru p o s  1 y  3 del artículo  octavo 
de la repetida  Ley  en la cuantía  
que  se ex p re sa rá  en el fallo, h a 
b ida  cuenta  de s u  posición  soc al, 
económ ica  y carg as  fam iliares .

F a l la m o s  que debem os cond en ar  
y co n d e n am o s  al exp ed ien tad o  
Is idro  Sa n c h o  L e to sa  a las sa n c io 
nes de inhabil itación  ab so lu ta  de 
seis años  y pago de la cantidad  
de  7.500 pesetas ,  que se harán  
efectivas en la fo rm a  d isp u esta  en 
la L ey  de 9 de feb rero  de 1939, 
en relación con el C ó d ig o  Penal 
com ún, a d o p ta n d o  p ara  ello la s 
m e d id a s  pertinentes .

A s í  p or  esta n u e stra  sentencia ,  
v o ta d a  por  u n a n im id ad ,  lo p ro 
n u n ciam os ,  m a n d a m o s  y f irm a
mos. P ascu al  G a rc ía  S a n ta n d ré u .  
A n ge l  B arroeta ,  Ignacio  F e r r a n 
d o .” (R u b r ic a d o s . )

Y  p a ra  que conste y su  p u b l ic a 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D ® L  E S T A D O  y en el de la p r o 
vincia  de Z a r a g o z a  y s irva de no
tificación al encartado  Is idro  S a n 
cho L e to sa ,  que se encuentra en 
ign o ra d o  p arad ero ,  exp ido  la p re 
sente, v isad a  por S. S .,  en Z a r a g o 
za, a 30 de m a y o  de 1940.— E'l S e 
cretario, Jo sé  M a r ía  San  A g u st ín .  
V .2  B .2  El Presiden te ,  G a rc ía  S a n 
tand réu .

D o n  Jo sé  M ar í a  San A gu s t ín  Mur,  
Secretar io del Tr ibuna l  Regional  
de Responsa b i l id ad e s  .Pol í t icas  
de Z a rag oza .
Cert i f ico :  Q u e  en el expediente 

número  4.399, s egu ido  por la Co-  
mis  ón Provincial  de Incautac ión 
de Bienes  ¿e  Z a ra g o z a ,  contra  
Ma r i an o  So l ana s  Muñ io ,  se dictó 
p or  este Tr ibu na l  la s iguiente 

“ Se  n t e n c i a .— S c fi ores :  P r c s i d e n- 
te, don Pa scua l  G a rc í a  S a n t a n 
dréu;  Voca l e s :  don A nge l  B a r r o e 
ta Fernánd>ez y don Ignacio  F e 
r rando Subírat .

En la c iudad de Z a ra g o z a ,  a 30 
de mayo  de 1940. — E xa m in a d a s  
por este Tr ibuna l  Reg ional  de 
Re sp on sab i l idade s  Polí t icas ,  cons 
t ru id o  c a n  los señores  a no ta 
dos., ba jo  la Ponenci a del V o 
cal Mag i s t r a do ,  las d 'liger.-ci.as del 
expediente  s egu ido contra  M a r i a 
no S o la n a s  Mu ñio ,  vecino de Le- 
ciñena ( Z a r a g o z a ) .

Re su l t an do  que de las p ruebas ,  
informes  y antecedentes  apo r t a 
dos a las' di l igencias  aparece uis- 
t i fie a do que M a r i a n o  S o l an a s  M u 
ñio era de ideas  i zquierdi st as ,  a f ec 
to al Frente  Popular ,  a ce n t u án do 
se su actuac ión,  contrar i a  al ' .Mo
vimiento Na c i on a l ,  durante la d o 
minación roja en el pueblo de Le- 
ciñéna,  mo s t r ando  su complacen
cia con las ve jaciones  que se h a 
cían a las pe r sonas  de derechas .  
H u y ó  con su  familia con los  mar-  
x :s tas  a ! ser expu l s ados  de la lo
cal idad,  v s remo re observó mala 
conducta.  Su s  bienes  suman  tres 
mi'l pesetas .

Re su l t ando  que en la t r ami t a 
ción del exnediente se han obse r 
vado l as  f o rma l idade s  p reservas '  
en la Ley  de Resp on sab i l i dad e s  
Polí t icas de 9 de febrero, de 1939 e . 
ins trucciones  c o m p !e :neufar ías .

Co ns id er an do  que 'os hechos 
que se est iman pr ob ad o ;  en el pri
mer r esuUando de e«ta sentencia 
se hal lan c l aramente cnmprend - 
dos en los c a m s  e) .  i3 v 1) dei a r 
tículo cuarto de la T.ev menc iona
da,  va que s p  significó ñor su ac
tuación en f avor del Frente  P o 
pular  v se opuso d- manera  act i
va al Mov imiento Na c io n a l ,  y me- 
rcen la cal i ficación de me no s  g ra 
ves,  por  lo que procede imnoner 
al inculpado las sanciones  de n- 
hab  ilutación abso lu ta  y pago de
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cantidad fija, com prendidas en los 
grupos 1 y 3 del articulo octavo 
de la repetida Ley, en la cuantía  
que se expresará en ¿1 fallo, h ab i 
d a  cuenta  ¿e su  posición social, 
económica y cargas familiares.

Fallamos que debemos condenar  
y  condenam os al expedientado 
M ariano  Solanas M uñ í  o a las san 
ciones de inhabilitación absolu ta  
4e  cinco años y pago de la can ti
dad  de 1.5Q0 pesetas, que se h a 
rán  efectivas en la  form a d ispues
ta  en la Ley d<e 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código 
Benal común, adop tando  para ello 
las medidas pertinentes.

Así p o r  esta n ues tra  sentencia, 
vo tada  por 'unan im idad , lo p ro 
nunciam os, m andam os y firma
mos.—Pascual G arcía  Santandréu ,  
A ngel  Barroeta, Ignacio F e r ra n 
d o .” (R ubricados.)

Y  para que conste y su publica- 
c o n  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p ro 
vincia de Z aragoza  y sirva de no
tificación al encartado M ariano  
Solanas M uñio  expido la presente, 
con el visto bueno d e S. S., en 
Z aragoza, a 50 de mayo de 1940. 
E'l Secretario, José M aría  S a n  
A g u s t ín . - -V .2  B.- El Presidente, 
G arcía  San tandréu .

D o n  José M aría  San A gust ín  M ur,  
Secretario del T ribuna l  Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q ue  en el expediente 

núm ero  5.597, seguido po r  la Co- 
mis.ón Provincial de Incautación 
de Bienes de Zaragoza , contra 
Francisco C a m a ra sa /  Aguiló , se 
dictó por este T r ibu n a l  la si
guiente

“Sentencia.—Señores: P res iden 
te, don Pascual G arc ía  S a n ta n 
dréu; Vocales: don A ngel B a rroe
ta Fernández  y don Ignacio Fe
rrando  S u b r a t .

En la ciudad de Z aragoza, a 30 
de mayo de 1940. — E xam inadas 
po r  este T r ibuna l  Regional de 
R esponsabilidades Políticas, cons
t r u id o  c o n  los señores a n o ta 
dos, bajo la Ponencia del V o 
cal M agistrado, las diligencias del 
exped ente seguido contra F r a n 
cisco C am arasa  Aguiló , vecino de 
F a ba ra  (Z aragoza) .

R esu ltando  que de las pruebas,

informes y antecedentes aportados 
 a las diligencias aparece ju s 

tificado que Francisco C am arasa  
A guiló  se hallaba afiliado ’ a I z 
qu ierda  Republicana; ingresó vo
lun tario  en el ejército rojo, en el 
que octuvo el g rad o  de capitán. 
Es casado  * insolvente y se ignora 
su pa rad e ro .

R esultando  q u e  en la t ram i ta 
ción del expediente se h a n  obse r
vado  las fo rm alidades prescritas 
en la Ley de R esponsabilidades  
Políticas de 9 de febrero  de 1939 e 
instrucciones c om p 1 eme n t a r i a>s.

C ons ide rando  que los hechos 
que se estiman p robados  en el p r i 
mer resu l tando  de esta sentencia 
se hallan  claram ente com prend i
dos en los casos c), k) y 1) del 
artículo cuarto  de ía Ley m encio
nada, ya que perteneció a partido  
ilegal, co n tr ibuyó  a la s ituación 
anárqu ica  de España y se opuso 
activamente .al M ovim ien to  N a c io nal, y merecen la calificación de
m enos graves, p o r  lo que procede 
im poner al inculpado las sancio
nes de inhabilitación abso lu ta  y 
pago d>e can tidad  fija, si viniere a 
m ejor fo r tuna ,  com prendidas en 
los grupos 1 y  3 del articulo oc
tavo de la repetida Ley, en la 
cuantía  que se expresará en el 
fallo.

Fallamos que debemos condenar  
y condenam os al expedientado 
Francisco C am arasa  A guiló  a las 
sanciones de inhabilitación abso lu
ta de siete años y pago de la can 
tidad de trescientas pesetas si vi
niere a m ejor fo r tuna ,  que se h a 
rán efectivas en la form a d ispues
ta en la Ley de 9 de febrero  de 
1939, en relación con el Código 
Penal com ún , adop tando  para  ello 
las m edidas pertinentes .

Así por esta nues tra  sentencia, 
vo tada  por u n a n im id a d ,  lo p ro 
nunciam os, m andam os y firma
mos-— Pascual G arcía  San tandréu ,  
A ngel Barroeta , Ignacio F e r ra n 
do .” (R ubricados .)

Y  para  que conste y  su publica
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p ro 
vincia de Z a ragoza  y sirva de n o 
tificación al encartado Francisco 
C am arasa  Aguiló ,  que se encuen
tra  en ignorado paradero , expido 
la presente, con el visto bueno  de 
S. S,, en Z aragoza ,  a 30 de mayo

de 1940.—El Secretario, José M a ría 
 San A gust ín .—V °  B.9 Ei P r e 

sidente, G arc ía  San tand réu .

D o n  José M aría  San A gust ín  M ur, 
Secretario del T r ibuna l  Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Z aragoza.
Certifico: Q u e  en el expediente 

n ú m ero  5.668, seguido po r  la C o 
misión Provincial de Incautación  
d e  Bienes de Z aragoza, se dictó 
por este T r ibu n a l  la siguiente 

“Sentencia.—Señores: P residen
te, don Pascual G a r d a  S a n tan 
d réu ;  Vocales: don A ngel B arroe
ta Fernández  y don Ignacio  F e
rrando  Subirat .

En la ciudad de Z aragoza ,  a 30 
de m ayo  de 1940. — E xam inadas 
por este T r ibuna l  Regional de 
R esponsabilidades Políticas, cons
tituido c o n  los señores ano ta 
dos, bajo la Ponencia del V o 
cal M agis trado , las diligencias del 
expediente seguido con tra  Lucio 
Vallespí Bielsa, vecino de F aba ra  
(Z a rag o za ) .

R esu ltando  que de las p ruebas ,  
informes y antecedentes ap o r ta 
dos a las diligencias aparece jus
tificado que Lucio V a  Hespí Biel
sa perteneció a Izqu ierda  Republi
cana; d u ran te  la dom inación roja 
prestó  servicios de arm as v o lu n ta 
riam ente  e ingresó en el ejérc-to 
rojo, donde alcanzó el g rad o  de 
teniente. Patru llero , cometió tojla 
da clase de desmanes, in te rv in ien 
do en robos, saqueos y des truc 
ción de objetos religiosos. Es sol
tero y .sin bienes. A l  parece r  se 
halla en Francia .

R esu ltando  que en la t r a m i ta 
ción del expediente se han  obse r
vado las form alidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 e instrucciones complementaríais.

C onside rando  que los hechos 
que se estiman p robados en el p r i 
m er resu l tando  de esta sentencia 
se hallan  claram ente co m p re nd i
dos en los casos c), k )  y  1) del 
artículo cuarto de la Ley m encio
nada, ya que perteneció a part ido  
ilegal, contr ibuyó  a fom enta r  la 
s ituación anárqu ica  d E spaña  y 
al h u ir  se opuso activamente al 
M ovim ien to  N acional,  y  merecen 
la  calificación de graves, p o r  lo 
q u e  procede im poner  al inculpado
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las sanciones de pago de cantidad 
fija e inhabilitación absoluta, com 
prendidas en los grupos 1 y 3 del 
artículo octavo de la repetida Ley, 
en la cuantía que se expresará en 
el fallo si viniere a m ejor fortuna.

Fallamos que debemos condenar 
y condenam os _ai expedientado 
Lucio Vallespi Bielsa a la san
ción de inhabilitación absoluta de 
diez anos y pago de la cantidad 
de 500 pesetas, que se harán efec
tivas en la form a dispuesta en la 
Ley d« 9 de febrero de 1939, en 
relación con el C ódigo Penal c o 
mún, adoptando para ello las me
didas pertinentes.

A si por esta nuestra sentencia, 
votada por ^unanimidad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos-— Pascual García Santandréu, 
A n gel Barroeta, 'Ignacio Ferran
d o .” (R ubricados.)

Y  para que conste y su publica
ción en el B O LETIN  O F IC IA L  
DíEL E S T A D O  y en el d*e la pro
vincia de Zaragoza y sirva d<e no
tificación al encartado Lucio Va- 
llespí Bielsa, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente, con el visto bueno de S. S , 
en Zaragoza, a 30 desm ayo de 
1940,— El Secretario, José María 
San A gustín.—V .5  B.9 El Presi
dente, García Santandréu.

D on  José María San Agustín M ur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q ue en el expediente 

número 675, seguido por la C o 
rnisón Provincial de Incautación 
de Bienes de Zaragoza, se dictó 
por este Tribunal la siguiente 

‘‘ Sentencia.— Señores: Presiden
te, don Pascual García Santan
dréu; V ocales: don Angel Barroe
ta Fernández y don Ignacio Fe
rrando Sub rat.

En la ciudad de Zaragoza, a 15 
de mayo de 1940. — Examinadas 
por este tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cons- 
’t'tuído c o n  los señores anota
dos, bajo la Ponencia del V o 
cal Magistrado, las d ligencias del 
expediente seguido contra C ándi
do Garcés Naval, vecino de Bel- 
chite (Z aragoza ).
\ Resultando que de las pruebas, 
in\connes y antecedentes aporta

dos a las diligencias aparece jus
tificado que Cándido Garcés N a 
val era afiliado a la U . G . T . y 
entusiasta del Frente Popular; hu 
yó a la zona roja  en los primeros 
días del M ovim iento N acional y 
se ignora su paradero. Era casa
do con  un hijo. Sus bienes ascien
den a 3.880 pesetas.

Resultando que en la tramita
ción del expediente se han obser
vado las formalidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones complementarias.

C onsiderando que los hechos 
que se estiman probados en el pri
mer resultando de esta sentencia 
se hallan claramente com prendi
dos en los casos b ) y  1) del artícu
lo cuarto de la Ley mencionada, 
ya que' pertenecía a la U . G. T. 
y  Se opu so , huyendo, de manera 
activa al M ovim iento Nacional, y 
merecen la calificación de menos 
graves, por lo que procede impo
ner al inculpado las sanciones de 
inhabilitación absoluta y pago de 
cantidad fija, comprendidas en los 
grupos 1 y 3 del artículo octavo 
de la repetida Ley, en la cuantía 
que se expresará en el fallo, ha- 
b ‘da cuenta de su posición social, 
económica y cargas familiares.

Fallamos que debemos condenar 
y  condenam os al expedientado 
Cándido Garcés Naval a las san
ciones d.e irthabilitación absoluta 
de tres años y un día y pago de 
la cantidad de 250 pesetas, que se 
harán efectivas en la forma dis
puesta en la Ley de 9 de febrero 
de 1939, en relación con el C ód i
go Penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.— Pascual García Santandréu, 
Angel Barroeta, Ignacio Ferran
do.” (R ubricados.)

Y  para que conste v su p-ublica- 
c ó n  en el B OLETIN  O F IC IA L  
DEL EST A D O  y en el de la pro
vincia de Zaragoza y  sirva de no- 
t ficación al encartado Cándido 
Garcés Naval, que se halla en ig
norado paradero, expido la pre
sente visada y sellada por S. S., 
en Zaragoza, a 21 de mavo de 
1940,— El Secretario. Tosé María 

■ San A gustín .—V .9  B 9  El Presi
dente, García Santandréu.

D on  José M aría San A gustín  M ur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q ue en el expediente 

número 686, seguido por la  C o
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de Zaragoza* se dictó 
por este Tribunal la siguiente 

“ S enten cía.— Seño res: Presideai- 
te, don Pascual García Santan
dréu; V ocales: don A n gel Barroe
ta Fernández y don Ignacio Fe
rrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza* a 15 
de mayo de 1940. — Examinadas 
por este tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cons
tituido c o n  los señores anota
dos, bajo la Ponencia del V o 
cal Magistrado,- las diligencias del 
expediente seguido contra V alen 
tín Salas López, vecino de B ekhh 
te (Z aragoza );

Resultando que de las pruebas, 
informes y antecedentes aporta* 
dos a k s diligencias aparece jus
tificado que Valentín Salas López 
era afiliado a la U . G . T . y  pro
pagandista del Frente Popular, 
form ando parte en cuantas mani
festaciones se celebraban en la vi
lla de carácter extremista. Desapa
reció en. los primeros días del M o
vimiento N a c;onal y se ignora su 
paradero. Sostenía a dos personas 
y carecía toda clase de bienes;

Resultando que en la tramita
ción del expediente se han obser
vado las formalidades prescritas 
en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos 
que se estiman probados en el pri
mer resultando de esta sentencia 
se hallan claramente com prendi
dos en los casos c), e), 1) del ar
tículo 4 9 de la Ley m encionada, 
ya que pertenecía ¿ partido d e co 
rado ilegal, se significó por su ac
tuación en favor del frente popu
lar y se opuso de manera activa 
al M ovim iento Nacional y mere
cen la calificación de menos ? ra- 
ves, por lo que procede imnoner 
al nculpado la sanción de inhabi
litación absoluta y pago de can
tidad fija com p ren d ía  en los gru
pos 1 v 3 del artículo 8.9 de la re- 

jPtida Lev en la cuantía oue se ex- 
| presará .en el fallo, habida cuenta 
‘de su posición social, económica
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y c a r g a s  f am i l i a r es ,  si v i n i e r e  a 
m e j o r  f o r t u n a ,

F a l l a m o s :  Q u e  d e b e m o s  c o n d e 
n a r  y  c o n d e n a m o s  al  e x p e d i e n t a 
do V a l e n t í n  Sa la s  L ó p e z  a l a  s a n 
c ión de  p a g o  de  l a c a n t i d a d  de  
cien p e s e t a s  e i n h a b i l i t a c i ó n  a b s o 
l u t a  de t r e s  a ñ o s  y  u n  día,  q u e  se 
h a r á  ef ec t iva  en l a f o r m a  d i s p u e s 
t a  en  la L e y  de 9  de  f e b r e r o  de 
1939, en r e l a c i ó n  co n  eil C ó d i g o  
P e n a l  c o m ú n ,  a d o p t a n d o  p a r a  el lo 
las  m e d i d a s  p e r t i n e n t e s .

A s í  p o r  es ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  
v o t a d a  p o r  u n a n i m i d a d ,  lo p r o 
n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y  f i r m a 
m o s . — P a s c u a l  G a r c í a  S a n t a n d r é u ,  
A n g e l  B a r r o e t a ,  I g n a c i o  F e r r a n 
d o . ” ( R u b r i c a d o s . )

Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  s u p u b l i c a 
c i ón  en .el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  en el de l a  p r o 
v i n c i a  de Z a r a g o z a  y  s i r v a  d e  n o 
t i f icac ión al  e n c a r t a d o  V a l e n t í n  
S a l a s  López ,  qu-e Se h a l l a  e n  i g n o 
r a d o  - v ^ a d e r o ,  e x p i d o  la p r e s e n t e ,  
v i s a d a  y s e l l ad a  p o r  S. S., e n  Z a 
r a go z a ,  c. di. de m a y o  de  1940.— 
É! S e c re t a r i a .  J os é  M a r í a  Sa n  
A g u s t í n . — V . °  B 2  El P r e s i d e n t e ,  
G a r c í a  Sa n ta v . d r é u .

D o n  J os é  M a r í a  S a n  A g u s t í n  M u r ,  
S ec re t a r i o  del  T r i b u n a l  R e gi o n al  
de  R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas  
de Z a r a g o z a .
C er t i f ic o :  Q u e  en  el e x p e d i e n t e  

n ú m e r o  687, s e g u i d o  p o r  la C o -  
m i s  ó n  P r o v i n c i a l  de I n c a u t a c i ó n  j 
de B ienes  «de Z a r a g o z a ,  se dic t ó 

p o r  este T r i b u n a l  la s i g u i e n t e  
“ S e n t e n c i a . — S e ñ o r e s :  P r e s i d e n 

te,  d o n  P a s c u a l  G a r c í a  S a n t a n 
d r é u ;  V o c a l e s :  d o n  A n g e l  B a r r o e 
ta F e r n á n d e z  y  d o n  I g n a c i o  F e 
r r a n d o  S u b i r a t .

En la c i u d a d  de  Z a r a g o z a ,  a 15 
de m a y o  de 1940. — E x a m i n a d a s  
p o r  este T r i b u n a l  R e g i o n a l  de 
R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas ,  c o n s 
t i tu id o  c o n  los s e ñ o r e s  a n o t a 
dos ,  ba jo  la P o n e n c i a  del  V o 
cal M a g i s t r a d o ,  las d i l ige nc i as  del 
e x p e d i e n t e  s e g u i d o  c o n t r a  F e r n a n 
do Sal as  M a r t í n e z ,  ve ci no  de  Bel- i 
ch i t e  ( Z a r a g o z a ) ;

R e s u l t a n d o  q u e  de las p r u e b a s ,  
i n f o r m e s  y  a n t e c e d e n t e s  a p o r t a 
d o s  a las d i l igencias  a p a r e c e  j u s 
t i f icado q ue  F e r n a n d o  Salas  M a r 
t ínez  p e r t e n e c í a  a la U .  G.  T.,  p r o 
p a g a n d i s t a  del F r e n t e  P o p u l a r ,  i n 

terviniendo en cuantas m anifesta
ciones marxistas se celebraban en 
Belcíhite. Desapareció en los pri
meros días del M ovim iento N a cio 
nal. Estaba casado sin hijos. Sus 
bi*en»es sumaban seiscientas cua
renta pesetas;

R e s u l t a n d o  q u e  en  la t r a m i t a 
ci ón del  e x p e d i e n t e  se h a n  o b s e r 
v a d o  l as  f o r m a l i d a d e s  p r e s c r i t a s  
en l a  L e y  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  
Po l í t ic as  d-e 9 de  f e b r e r o  d e  1939 e 
i n s t r u c c i o n e s  c o m p l e m e n t a r i a s ;  j 

C o n s i d e r a n d o  q u e  los  h e c h o s  | 
q u e  se e s t i m a n  p r o b a d o s  e n  el p r i 
m e r  r e s u l t a n d o  de  es ta  s e n t e n c i a  
s e  h a l l a n  c l a r a m e n t e  c o m p r e n d ' -  
dos  .en los casos  c) ,  e) ,  1) del  a r 
t ícu l o 4.2 dé la  L e y  m e n c i o n a d a ,  
ya  q u e  p e r t e n e c í a  a l a U .  G .  T.,  
se s igni f icó p o r  s u  a c t u a c i ó n  en f a 
v o r  del  F r e n t e  P o p u l a r  y  al h u i r  
se o p u s o  de m a n e r a  ac t i va  a l M o 
v i m i e n t o  N a c i o n a l ,  y  m e r e c e n  la 
ca l i f icación de  m e n o s  gr ave s ,  p o r  
lo q u e  p r o c e d e  i m p o n e r  al  i n c u l 
p a d o  l a  s a n c i ó n  d¡e i n h a b i l i t a c i ó n  
a b s o l u t a  y  p a g o  d e c a n t i d a d  fija, 
c o m p r e n d i d a  en los g r u p o s  1 y  3 
del a r t í cu l o  8.2 de la r e p e t i d a  Ley 
en la c u a n t í a  q u e  s e e x p r e s a r á  en 
el fal lo,  h a b i d a  c u e n t a  de s u  p o s i 
ción social ,  e c o n ó m i c a  y  c a r g a s  f a 
mi l ia re s ,

F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  
y c o n d e n a m o s  al e x p e d i e n t a d o  
F e r n a n d o  Sa l as  M a r t í n e z  a la s a n 
c i ón de i n h a b i l i t a c i ó n  a b s o l u t a  de 

| t r es  a ñ o s  y u n  d í a  y  p a g o  de la 
c a n t i d a d  de c i n c u e n t a  p e s e t a s ,  q u e  
se h a r á  ef ec t iva  en la f o r m a  d i s 
p u e s t a  en la L e y  d e 9 de f e b r e r o  
de 1939, en r e l a c i ó n  c on  el C ó d i g o  
P e n a l  c o m ú n ,  a d o p t a n d o  p a r a  ello 
las m e d i d a s  p e r t i n e n t e s .  j

A s í  p o r  es ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  . 
v o t a d a  p o r  u n a n i m i d a d ,  lo pro- ! 
n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  v  f i rma-  j 
mos-— P a s c u a l  G a r c í a  S a n t a n d r é u .  • 
A n g e l  B a r r o e t a ,  I g n a c i o  F e r r a n -  ! 
d o . ” ( R u b r i c a d o s . )  ;

Y  p a r a  q u e  c o n st e  y su pub l i ca -  | 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L ! 
D E L  E S T A D O  y en el de la p r o -  ! 
vin-cia de Z a r a g o z a  y s i rva  de n o 
t i f icación al e n c a r t a d o  F e r n a n d o  
Sa la s  M a r t í n e z ,  q u e  se ha l l a  en i g
n o r a d o  p a r a d e r o ,  e x pi do  la p r e s e n 
te v i s a d a  y s e l l ad a  p o r  S. S-, en

Z a r a g o z a ,  a  21 de  m a y o  de  1940. 
El  S ec r e t a r i o ,  J o s é  S a n  A g u s t í n .  
V . 2  B.2 El  P r e s i d e n t e .  G a r c í a  S a n 
t a n d r é u .

D o n  J o s é  M a r í a  S a n  A g u s t í n  M u r ,  
Se c r e t a r i o  del  T r i b u n a l  R e g i o n a l  
de R e s p o n s a b i l i d a d e s  P ol í t icas  
de Z a r a g o z a .
Cer t i f ic o:  Q u e  en el e x p e d i e n t e  

n ú m e r o  689,  s e g u i d o  p o r  la C o 
m i s i ó n  P r o v i n c i a l  de  I n c a u t a c i ó n  
de B i en es  de Z a r a g o z a ,  se di ct ó 
p o r  este Tr ibun-al  l a s i g u i en t e  

“ S e n t e n c i a . — S e ñ o r e s :  P r e s i d e n 
te, d o n  P a s c u a l  G a r c í a  S a n t a n 
d r é u ;  V o c a l e s :  d o n  A n g e l  B a r r o e 
ta F e r n i n d é z  y  d o n  I g n a c i o  F e 
r r a n d o  S u b i r a t .

E n  la c i u d a d  de Z a r a g o z a ,  a 15 
de m a y o  de  1940. — E x a m i n a d a s  
p o r  es te T r i b u n a l  R e g i o n a l  de  
R e s p o n s a b i l i d a d e s  Po l í t ic as ,  c o n s 
t r u i d o  c o n  los s e ñ o r e s  a n o t a 
dos ,  b a j o  la P o n e n c i a  del  V o 
cal M a g i s t r a d o ,  las  d i l ig e nc ia s  del 
e x p e d i e n t e  s e g u i d o  c o n t r a  M a n u e l  
S a l i n as  N o g u e r a s ,  v e c i n o  de Bel- 
chi te ( Z a r a g o z a ) ;

R e s u l t a n d o  q u e  de las p r u e b a s ,  
i n f o r m e s  y a n t e c e d e n t e s  a p o r t a 
d o s  a las d i l i gencias  a p a r e c e  j us 
t i f icado q u e  M a n u e l  S a l i n a s  N o 
g u e r a s  p e r t e n e c í a  a la U .  G .  T ,  en 
la q u e se signif icó.  D e s a p a r e c i ó  al 
i n i c i ar se  el M o v i m i e n t o  N a c i o n a l  
y se i g n o r a  su  p a r a d e r o .  S o s t e n í a  
a dos  p e r s o n a s  y  s us  b i e n e s * s u m a n  
s e is c i en ta s  p e s e t a s ;

R e s u l t a n d o  q u e  en la t r a m i t a 
ción del  e x p e d i e n t e  se h a n  o b s e r 
v a d o  las f o r m a l i d a d e s  p r e s c r i t a s  
en la L e y  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  
Pol í t icas  de 9 dé f e b r e r o  de 1939 t  

i n s t r u c c i o n e s  c o m p l e m e n t a r i a s ;
C o n s i d e r a n d o  q u e  los h e c h o s  

q u e  se e s t i m a n  p r o b a d o s  en el p r i 
m e r  r e s u l t a n d o  de e s t a s e n t e n c i a  
se h a l l a n  c l a r a m e n t e  c o m p r e n d i 
dos  en los casos  c),  e) ,  1) del  a r 
t ículo 4.2 d e : la L ey  m e n c i o n a d a ,  
ya  q u e  era  a f i l i ado a la U .  G.  T., 
se s ignif icó p o r  su a c t u a c i ó n  en fa
v o r  del F r e n t e  P o p u l a r  y  al h u i r  
se o p u s o  de m a n e r a  ac t iva  al M o 
v i m i e n t o  N a c i o n a l ,  y m e r e c e n  la 
ca l i f icación de m e n o s  g r a ve s ,  por  
lo q u e  p r o c e d e  i m p o n e r  al i n c u l 
p a d o  la s a n c i ó n  d e  i nh a b i L t a c i ó n  
a b s o l u t a  y pago de c a n t i d a d  fija 
c o m p r e n d i d a  en los g r u p o s  1 y 3
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del art ículo 8.º  de la repet ida Ley 
en la cuant ía  que se expresará en 
el fallo, hab ida cuenta de su po
sición social, económica y cargas 
fami Lares,

Fal lamos:  Q u e  debemos conde
nar  y condenamos  al expedienta 
do Manue l  Salinas Nog ue ras  a la 
sanción de inhabil i tación absoluta 
de tres años y un di a y pago de la 
cant idad de cincuenta pesetas,  que 
se ha rá  e s t i v a  en la forma dis
pues ta  en la Ley de 9 de febrero 
de 1939, en relación con el Código  
Penal  común,  adop tando  para  ello 
las medidas  pert inentes.

Así  por  esta nues tra  sentencia,  
vo tada  por  unan imidad ,  lo p ro 
nunc iamos ,  ma ndamos  y f i rma
mos.— Pascual  García Santandréu ,  
Ange l  Barroeta,  Ignacio Fe r r a n 
do .” (Rubricados . )

Y para que conste y su publ ica
ción en el B O L E T IN  OFI 'GIAL 
D E L  E S T A D O  y en el de la p r o 
vincia de Zaragoza  y sirva de no- 
tifi cación al encar t ado Manue l  Sa
l inas Nogueras ,  que se halla en 
Ignorado paradero,  expido la pre 
sente, v s ad a y sellada por  su se
ñoría,  en Zaragoza,  a 21 de mayo  
de 1940-— El Secretario,  José M a 
ría San Agust ín  .—V.2 B 2  El P r e 
sidente,  García Santandréu .

Don  José Mar ía San Agust ín  Mur ,  
Secretario del Tr ibunal  Regional  
de Responsabi l idades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q u e  en el expediente 

n úmero  691, seguido por  la C o 
rn i són  Provincial  de Incautación 
de Bienes de Zaragoza,  se dictó 
por  este Tr ibunal  la siguiente 

“Sentencia.—Señores:  P residen
te, don Pascual  Garc ía  San t an 
dréu ;  Vocales:  don Angel  Bar roe 
ta Fe rnández  y don Ignacio Fe
r rando  Subi-rat.

En la ciudad de Zaragoza,  a 15 
de mayo de 1940. — Examinadas  
por  este Tr ibunal  Regional  de 
Responsabi l idades  Políticas, cons- 
t tuído c o n  los señores ano ta 
dos, bajo la Ponencia del Vo  
cal Magis t rado,  las diligencias del 
expediente seguido contra V a l e n 
t ina Gorgas  Teresa,  vecina de Bel
d ó t e  (Zara go za) ;

Resul t ando  que de las pruebas,  
informes y antecedentes  apor ta 
dos a las diligencias aparece jus

tificado que Va len t ina  Gorgas  Te 
resa, p ropagand i s t a  del. Fren te  Po
pular,  asistía a cuantos  mít ines y 
manifestaciones extremistas se ce
lebraban.  Desapareció,  ign orándo
se su paradero.  Era casada con 
dos hijos e insolvente;

Resu l t ando  que en la t r ami ta 
ción del expediente se han obse r
vado las formal idades prescri tas 
en la Ley de Responsabi l idades 
Políticas de 9 de febrero de 1959 e 
inst rucciones complementar ias ;

Cons ide rando  que los hechos 
que se est iman p robados  en el p r i 
mer resul tando de esta sentencia 
se hal lan claramente co mp re nd i 
dos en los casos e), j) y 1) del ar 
tículo 4-2 de la 'Ley menc ionada,  
ya que se significó en favor del 
Frente  Popular ,  del que fué p ro 
pagandis ta ,  y al hu i r  se opuso de 
m a ne ra  activa al Movimiento N a 
cional, y merecen  la calificación de 
menos  graves,  por  lo a ue procede 
imponer  al inculpado la sanción 
de inhabi l i tación absoluta y  pago 
de cant idad fija, comprend ida  en 
los g rupos  1 y 3 del ar t ículo 8 2 
de la repet ida Ley en la cuant ía 
que se ex'prcsará en el fallo, si 
viniere a me jor  for tuna,

Fallamos que debemos  condenar  
y condenarnos a la expedientada 
Va len t ina  Gorgas  Teresa a la san
ción de inhabi l i tación absoluta de 
tres años y un  día y pago de la 
cant idad de cien pesetas,  si vinie
re a me jo r for tuna,  que se ha r á  
efectiva en la forma dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código Penal  co
mún,  adop tando  pa ra  ello las m e
didas per t inentes .

Así  p o r  esta nuest ra  sentencia,  
vo tada  por  un an im id ad ,  lo p ro 
nunc iamos,  m a nd am o s  y f i rma
mos.- Pascual  García Santandréu,  
Angel  Barroeta,  Ignacio Fe r r an 
do.” (Rubr icados . )

Y  para  que conste y su publ i ca
ción cn el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p ro 
vincia de Z aragoza  y sirva de n o 
tificación a la encar t ada Va lent ina  
Gorgas  Teresa,  que &e hal la en 
ignorado paradero,  expido la pre 
sente, visada y  sellada por  su se
ñoría,  en Zaragoza,  a 21 de mayo  
de 1940-—El Secretario,  Tosé M a 
ría San Agust ín .—V.2 B.2 El P r e 
sidente,  García Santandréu .

Do n  José Mar ía  San Agust ín  Mur ,  
Secretario del Tr ibunal  Regional 
de Responsabi l idades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q u e  en el expediente 

número  692, seguido por  la Co- 
mis ón Provincial  de Incautación 
de Bienes de Zaragoza,  se dictó 
por  este Tribunal  la siguiente 

“Se n te n c i a .—Señores:  P res iden
te, don Pascua l  Garc ía  Sa n t an 
dréu;  Vocales:  don Angel  Barroe
ta Fe rnández  y don Ignacio Fe
r rando Subirat .

En la ciudad de Zaragoza,  a 15 
de mayo  de 1940. — Examinadas  
por este Tr ibuna l  Regional  de 
Responsabi l idades Políticas,  cons 
tituido c o n  los señores ano ta 
dos, bajo la Ponencia del V o 
cal Magis trado,  las dil igencias del 
expediente seguido contra  Santos  
Art igas  Garcés,  vecino de Belchi- 
te (Zarag oz a) ;

Resu l t ando  que de las pruebas,  
informes y antecedentes  apor ta 
dos  a las diligencias aparece jus
tificado que Santos Ar t igas  G a r 
cés perteneció a la U .  G.  T., coope
ró con entus iasmo al t r iunfo del 
Fren te  Popu la r  y asistía a cuantas  
mani fes taciones  de carácter extre-t 
mista se celebraban en la villa. 
Desapareció en los pr imeros días 
del Movimien to  Nacional .  Era  ca
sado con dos hijos. Sus bienes s u 
m a ba n  dos mil  doscientas sesenta 
pesetas;

Resu l t ando  que en la t r ami ta 
ción del expediente se h an  obser 
vado las formal idades prescri tas 
en la Ley de. Responsabi l idades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
inst rucciones complementar ias ;

Cons ide rando  que los hechos 
que se est iman p robados  en el p r i 
mer  resul tando  de esta sentencia 
se hal lan claramente co m p re nd i 
dos los casos c), e) y 0  del a r 
t ículo 4.2 de la Ley menc ionada,  
ya  que perteneció a la U.  G .  T., 
se significó por  su actuación en 
favor del Frente  Popu la r  y se o p u 
so de manera  activa al M ovimien
to Nacional,  y ‘merecen la califi
cación de menos graves,  por  lo que 
procede imponer  a'l inculpado la 
sanción de inhabil i tación absoluta 
y  pago de cant idad fija. com.prn- 
dida en los grupos 1 v 3 del ar t ícu
lo 8.2 de la repet ida Ley en la 
cuant ía que se expresará en el fa
llo, 'habida cuen ta  de su posición
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socia l , económica y cargas f a mi
l iares,

Fal lamos que debemos condenar  
y condenamos al expedientado 
Santos Ar t  gas Garcés  a ia san- 
c:ón de inhabi l i tación absoluta  de 
tres años v un cha y  pago de la 
cant idad de doscientas c incuenta 
¡ n i e l a s ,  que se l iará efect iva en 
ia forma dispuesta en la Lev de 9 
de febrero  J e  1939, relación con, 
c! (. .údigo Pena!  común,  a d o p t a n - ! 
do para t d L >  las medida s pert inen- j 

r e v  i
Así  por esta nuestr a sentencia ,  j 

vot ada por -unanimidad,  lo pro- , 
mme iamos,  mand amo s  y f i rma- ' 
mos-— Pascual  Garcí a Sam an dr é u ,  1 
Ange l  Barroeta,  Ignacio Ferran-  i 
do .M (Rubr i c ados , )

Y para que conste y  su publ ica-  I 
c ón -en ei BOLETIN O F I C I A L  
DEL E S P A D O  y en el de la pro- j 
vincia de Za ragoza  y  s i rva d e  no- 
tificac ón al enca rt ado Santos  
Ar t i g as  Garcés ,  q u e se ha l l a  en I 
ignorado pa radero,  expido la pre | 
vente, v s a d cl y sel lada por su se- | 
noria.  cn Zaragoza,  a 21 de ma y o  j 
de 1940. -Ei  Secretar io,  José Ma-  : 
ria San Agu s t ín .—V.2 B 2  El Pre- I 

. s i Jení e ,  Garc í a San t andréu .  j

i

Don José Ma r í a  San Ag us t ín  Mu r .  j 
Secretar io dei T r ibuna l  Regional  i 
de Responsabi l idades Pol í t icas I 
de Zaragoza.  j
Cert i f ico:  Que en el expedi ente  ¡ 

número 2.726, seguido por la Co-  j 
m i s ó n  Provincial  de In ca u t ac i ón !  
de Bienes de Za ragoza ,  se dictó j 
por este Tr ibuna l  ¡a s i gui ente  ■ 

“Sen tenci a .—Señores :  P re s iden 
te, don Pascua l  Garc í a  San t a n -  j 
dréu;  Vocal es :  don An ge l  Barroe-  
ta Fernández  y  don Ignac io Fe 
rrando S u b r a t .  |

En la c iudad de Z ara-goza, a 15 i 
de mayo de 1940. — Examinadas  i 
por evte Tr ibuna !  Regiona l  de 1 
Responsabi l idades Pol í t icas,  cons* j 
t tuido c o n los señores anota- í 
dos, bajo la Ponencia  del V o 
cal Magi  virado,  las d l igencias  del I 
expediente seguido contra Pascua l  - 
Nueno Gi l ,  vecino de Mozota  ( Z a 
r agoza ) ;

Resul tando que de las p ruebas ,  1 
informes v antecedentes  aport a 
dos a las di l igencias  aparece jus* : 
tiflcacto que  Pascua l  Nueno  Gi l  5 
era de .deas extremistas ,  propa- i

 g and is ta  d el  Frente Popul ar .  H u
yó a zona roja,  i gnorándose  su pa- 

j r adero .  Era sol tero y  sus  bienes 
j suman  cuatro mi l  se i sc ientas  s e t en 

ta y  ocho peset as ;
Resu l t ando  que en la t r a mi t a 

ción del expediente  se han  obser 
vado l as  fo rma l idades  pre sc r i ta s  1 

1 en la Ley de Responsab i l i dades  ! 
; Pol í t icas de 9 de febrero de 1939 e | 
i i ns trucc iones  complementa r ia s ;
1 Cons ide r ando  que los hechos 
i que se es t iman probados en el pr¿- j 
j mer  r esul tando de esta sentencia  :
¡ se ha l lan c la ramente  comprend - i  
: dos en los casos e)  y  i) del  art icu-  i 
¡ lo 4.2 d e la Ley  mencionada ,  y a  ¡ 
j que fué p ro pagand i s t a  d-el Frente  
I Popul ar ,  y  h uy e nd o  se opuso de 
| man era  act iva al  Mov imien to  Na-  
| cional ,  y  merecen  la ca l i f icac ión 
' i e  menos g r aves  por lo que  proce- 
| de imponer al  i ncu lpado l a - s a n 

ción de inhabi l i tac ión absolut a  y  
I pago de c an t idad  fi ja,  comprcndi -  
' da en los grupos  1 y  3 de!  art ícu- 
| lo 8.2 de ia repet ida Ley  en la 
I cuant í a q u c se expresar á  en el fa- 
! lio, hab ida  cuenta  de posición 

social ,  e conómica y cargas  f ami 
l iares.

Fa l lamos que debemos condenar  
y  condenamos  al expedi en tado  
Pascua l  Nueno  Gi l  a las sancio
nes de inhabi l i tac ión absoluta  de 
tres años y  un día y  pago de la . 
cant  da d  de dos mi l  qu in i en t a s  pe
setas que se har á  efect iva en la 
forma d ispuesta  en la Ley  de 9 
de febrero de 1939, en re lac ión con 
el Código  Penal  común,  adoptan -  . 
do para  el lo las med ida s  pe r t inen 
tes^ y  de sg lósense  los documentos  
referentes a r ec l amaciones  de ter- . 
cera persona,  los que se remi t i rán 
al Juez  Civi l  conforme a la dis- ¡ 
posición t rans i tor i a 4.- de la Ley.  !

Así  por esta nues tr a  sentenci a ,  | 
vot ada  por una n im id ad ,  lo pro- j ( 
nunci amos ,  man dam os  y  f i rma- !  ̂
mos-—Pascual  Garc í a  San t andréu ,  | , 
Ange l  Barroe ta .  Ignacio Ferran-  I i 
do.M (R ubr i c ados . )  j ^

para que  conste y su publ ica-  c
ción en el BOLETIN O F I C I A L  I 
DEL E S T A D O  y  en el de la pro- c 
vincia de Za rag oza  y  s i rva de no- c 
tificación al encar t ado Pascua l  c 
Nueno  Gi l ,  que se ha l l a  en p 
i gnorado paradero,  expido la pre c 
sente,  v isada y  s e l lada  por su se- t 
nor ia ,  en Zaragoza ,  a 21 de may o  c

de 1 940 — El Secretar io,  José Ma
ria San  A g u s t í n .— V.2 B-2 El Fre- 

5 s idente,  Ga rc í a  Sant andréu.  '

Don José  M a r í a  San Agust ín Mur, 
’ Secretar io  de l  T r ibuna l  Regional
, de Responsab i l i dades  Políticas
! , de Za ragoza ,

j Cert i f ico:  Q u e  en el expediente
número  2.917, seguido por la Co- 

i mis ón Provinc i al  de -Incautación 
! de Bienes de Zaragoza ,  se dictó 
\ por este T r ib un a l  ia siguiente 
| “S e n t e n c i a —Señore s :  Presiden-
j te, don Pas cua l  Garc ía  Santan- 
| d réu;  Voca l es :  don An ge l  Barroe

ta Fe r ná nd ez  y  don Ignacio Fe
r rando  Subi r a t .

En la c i udad  de Zaragoza,  a 15 
de miayo de 1940. — Examinadas 
pO'r este T r i b un a l  Regional  de 
Res po nsab i l i dades  Pol í t icas,  cons
t i t uido c o n  los señores anota
dos,  ba jo la  Ponenci a  del Vo
cal  M ag i s t r a d o ,  l as  di l igencias del 
expedi en te  cont ra  Francisco Ba
rra  Lacampa ,  vec ino de El Caste
l la r  ( Z a r a g o z a ) ;

Re su l t ando  que  de las pruebas, 
i nformes y antecedentes  aporta
do s  a las di l igenci as  aparece jus
t if icado que Franc i sco Barra La- 1 
c ampa  era  af i l i ado a la U.  G. T„1 
p ropagand i s t a  de l  Frente Popular 
h u y ó  a zona roj a con su esposa.

I Sus  bienes  impor t an  mil  ciento 
I cuat ro  pesetas ,  ten i endo créditos 

en contra por  m a y o r  suma ;
Resu l t ando  qu e  en la tramita

ción del  expedi en te  se han obser
vado las  fo rma l idades  prescritas 
en la Ley  de Responsabi l idades 
Pol í t icas  de 9 de febrero de 1939 e 
i ns t rucciones  complementar ias ;  ¡

C o ns i de r a nd o  que  los hechos j 
I que se e s t iman probados  en el pri- j 
I mer  r e su l t ando de esta sentencia i 

se ha l l an  c l a r amente  comprendi
dos en los casos c),  j )  y  1) del ar
t ículo 4.2 de ia Ley  mencionada, 
va que  perteneció a la l T. G. T, 
hizo p rop agand a  a favor dei Fren
te Popu la r  y,  huy endo ,  se opuso 
de mane ra  a c t i v a al Movimiento 
Nac iona l ,  y merecen la c a l  ficación 
de ^neú&s gr aves ,  por  lo que pro
cede imponer  al i nculpado la san
ción de inhabi l i tac ión absoluta V 
pago de la c ant idad  fija, compren
d ida  en los grupos  1 y  3 del ar
t ículo S.9 de la repet ida  Lev en la 
cuan t í a  que se expresar á  en el fa*



Anexo único—N úm. 184 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 1 6 7

llo, hab ida  c u e n t a  de s u  p o s i c i ó n  
social, e c on ó m i c a  y  c a r g a s  f a m i 
liares,Fallamos que debemos condenar  
y condenamos al expedientado 
Francisco Barra Lacampa a la s an 
ción de inhabilitación absoluta de 
tres años y un día y pago de la 
cantidad de doscientas cincuenta 
-pesetas, que se ha rá  efectiva en la 
forma dispuesta en la Ley de 9 
de febrero de 1939, en relación 
con el Código Penal común,  ad o p 
tando para ello las med idas  per* 
tinentes y remítase la pieza de res
ponsabilidad civil al Juzgado de 
tal clase, a efectos de la disposi
ción transitoria 4.2 de la Ley.

Así por  esta n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  
votada por  u n a n i m i d a d ,  lo p r o 
nunciamos,  m a n d a r n o s  y  f i r m a 
mos,—Pascual  G a r c í a  S a n t a n d r é u ,  
Angel Barroeta, Ignacio F e r ra n 
do.” ( R u b r i c a d o s . )

Y para que conste y su publ ica
ción en el BO LE TI N O F I C I A L  
DiEL ESTADO y en el de la p ro
vincia de Zaragoza y sirva de no
tificación al encart ado Francisco 
Barba Lacampa, que se bai la en 
ignorado paradero, expido la pre 
sente, visada y sellada por su se
ñoría, en Zaragoza, a 21 de mayo  
de 1940*—El Secretario,  José M a 
ri.* San Agustín.—V A  B A  El P r e 
sidente, García Santandréu .

Don José M ar í a  S a n  A g u s t í n  M u r ,  
Secretario del 1 r i b u n a i  R e g i o n a l  
dé R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s  
de Z ar ag oza .
Certifico: Que en el expediente 

número 3.943, seguido por  L  C o 
rnisón Provincial de Incautación 
de Bienes de Zaragoza,  se dictó 
por este I r ibunai  la siguiente 

“ S en te n e i a .—Señores:  Pies id e n - 
don Pascual García Santan- 

íréu; Vocales: don Angel  Barroe
ta Fernández y clon Ignacio Fe
mando Subirat.

F.n la c i u d a d  de Z a r a g o z a ,  a 15 
d!e mayo ele 1940. — E x a m i n a d a s  
por este 1 r i b u n a i  R e g i o n a l  de  
Responsabi l idades Po l í t i ca s ,  co n s-  
titurdo c o n  los s e ñ o r e s  a n o t a -  

| dús. bajo la P o n e n c i a  del  V o-  
1 Magi s t rado,  las d l ig c n c i a s  del  
► ^p éd i en te  segu do  c o n t r a  J u l i á n  
Trances ( j a r c i a , v e e m o  de T o s  os  : lZarago¿a);

Resultando que de las pruebas, 
informes y antecedentes aporta- 
idos a las diligencias aparece jus
tificado que Julián Francés García 
era de ideas extrem istas, afiliado 
a la U. G. T., en la que era sig 
nificado; desem peñó el cargo de 
Concejal del A yuntam iento de 
T osos, al servicio del Frente Po
pular. Al  promoverse el M ovi
miento N acional huyó a la zona 
roja. Sus bienes suman ochocien
tas cincuenta pesetas;

Resu l t ando  que en la t r ami ta 
ción del  expediente se han obse r
vado las formal idades  prescri tas 
en la Ley de Responsabi l idades  
Políticas d*e 9 d;e febrero de 1939 e 
inst rucciones complementar ias ;

Cons ide rando  que los hechos 
que se est iman p robados  en el p r i 
mer  resul tando de esta sentencia 
se hal lan claramente compr en d i 
dos en los casos b)  y 1) del a r 
t ículo 4A de la Ley menc ionada,  
ya que fué Concejal  al servicio del 
Fren te  Popu la r  y al hu i r  se opuso 
act ivamente al Movimien to  N a 
cional, y  merecen la calificación de 
míenos graves,  por  lo que procede 
imponer  al inculpado las sancio
nes de inhabi l i tación absoluta y 
pago de can t idad fija, compr en d i 
das en los g rupos  1A y 3A del a r 
tículo <8.- ele la repet ida Ley, en la 
cuant ía que se expresará el fa
llo, hab ida cuenta de >u posición 
social, económica y cargas fami 
liares,

Fallamos que debemos condenar  
y condenamos  al expedientado 
Julián Francés García a L  s a n 
ción de inhabil i tación absoluta de 
tres años  v un día y pago de la 
cant idad de cien pesetas,  que se 
hará efectiva cn (a forma d ispues
ta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código 
Penal  común,  adop tando para ello 
las medidas  pert inentes,  y desgló
sese y remítase al Juez Civil ia 
reclamación de tercera persona,  a 
efectos de lo prevenido en la dis
posición t ransi toria cuart a de la 
Ley.

Así por esta nuestra  sentencia,  
votada por unan imidad ,  lo p ro 
nunciamos ,  manda mo s  y f i rma
mos-"  Pascual  García Santandréu,

| Angel  Barroeta,  Ignacio F e r r a n 
d o / ’ (Rubricados . )

\  para que conste y su publica-

ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p ro 
vincia de Zaragoza  y sin»'a de no* 
tüfic ación al encar t ado j  u i i á ü  
Francés  García,  que *e hal la en 
ignorado paradero ,  expido la p re 
sente, visada Y sel lada po r  su se
ñoría ,  en Zaragoza,  a 21 de mayo 
de 1940.—El Secretario,  José M a
ría San Agust ín .—VA  BA El Pre* 
si-dente, García Santandréu .

Don  José Mar ía San Agu s t ín  Mur ,  
Secretario del Tr ibunal  Regional 
de Responsabi l idades  Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q u e  en el expediente 

número  5.318, seguido por la C o 
misión Provincial  de Incautación 
de Bienes d-e Zaragoza,  se dictó 
por  este Tribun<al la siguiente 

“Sentencia.—Señores:  P residen
te, don Pascual Garc ía  . Santan-  
•dréii; Vocales:  don Angel  Bar roe 
ta Fe rnández  y don Ignacio F e 
r rando  Subirat .

En  la c iudad de Zaragoza,  a 15 
d-e mayo  de 1940, — E x am in ad as 1 
por  este t r i b u n a l  Regional  de 
Responsabi l idades  Políticas, cons
t i tuido c o n los señores an o ta 
dos, bajo la Ponencia del V o 
cal Magis trado,  las diligencias del 
expediente seguido contra José S e 
r rano Marcad  al, vecino de La 
Puebla de Albo l lón  (Zara go za) ;

Resul tando que de las  pruebas ,  
informes V antecedentes  aporta* 
dos a las diligencias aparece jus 
tificado q u c (osé Serrano Merca 
da! c*ra de ideas izquierdistas.  A.l 
iniciarse C1 Movimiento Nacional  
se encontraba cumpl iendo el se r 
vicio mili tar y marchó con p e r m i 
so a la La Puebla de A l b o r  ton, m  
agosto de 1936. pasándüsc a i a zu- 1 
na roja, ignorándose su p a ra de t ) .  
Es soltero e insolvente;

Resul t ando  que en la t r ami ta 
ción del expediente se han  obse r 
vado las formal idades  prescri tas  
en la Ley de Responsabi l idades 
Polí ticas de 9 de febrero de 1939 e 
in s tr ucc iones c onrp 1 e m en t a r i a s ;

Cons ide rando  que los hechos 
que se es t iman p r o b a d o s  en el pri - 
nrver r esul tando de esta sentencia 
Se hallan claramente co m p re nd i 
dos en los  c a s o s  k) y 1) del ar t icu
ló 4A de la Ley incnCenada ,  ya 
que por »u conduc ía  y fuga a la
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zona roja, desertando de sus de
beres m ilitares, fomentó la sitúa-1 
ción anárquica en que se bailaba • 
España y se opuso activamente al 
M ovimiento N acional, y  merecen 
la calificación de graves, por lo 
que procede imponer al inculpado 
la sanción de nhabilitación abso
luta y pago de cantidad fija, com
prendida en los grupos 1.2 y 3.2 
del artículo 8.2 de la repetida Ley, 
en la cuantía que se expresará en 
el fallo,

Fallam os que debemos condenar 
y  condenam os ai expedientado 
José  Serrano M ^rcadal a la san
ción d'Q inhabilitación de d ^ z  años 
y  pago de la cantidad de quinien
tas pesetas, si viniere a m ejor for
tuna, que se hará efectiva en la 
form a dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1959, en relación con el 
Código Penal común, adoptando 
para ello las m edidas pertinentes.

A sí por esta nuestra sentencia, 
votada por unanim idad, lo pro
nunciam os, m andam os y firm a
mos-—Pascual G arcía Santandréu, 
A ngel Barroeta, Ignacio Ferran
d o .” (R ubricados.)

Y  para que conste y su publica- 
c'ón en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia de Zaragoza y sirva de no
tificación al encartado José  Se
rrano M ercadal, que se halla en 
ignorado paradero, expido la pre 
sente, visada y sellada por su  se
ñoría, en Zaragoza, a 21 de mayo 
de 1940.—El Secretario, José M a
ría San A gustín .—V.2 B-2 El Pre
sidente, G arcía Santandréu.

Don José M aría San A gustín  M ur, j 
Secretario del Tribunal Regional ; 
de R esponsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q ue en el expediente 

número 5.568, seguido por La C o
mí só n  Provincial de Incautación 
de Bienes de Z aragoza, se dictó 
por este Tribunal la siguiente 

“ Sentencia.—Señores: Presiden
te, don Pascual G arcía San tan 
dréu; V ocales: don Angel Barroe
ta Fernández y don Ignacio Fe
rrando S u b ra t.

En la ciudad de Z aragoza, a 15 
de mavo de 1940. — Exam inadas 
por este Tribunal Regional de 
R esponsabilidades Políticas, cons
tru ido  c o n  los señores anota

dos, bajo la Ponencia del Vo-  
cal M agistrado, las diligencias del I 
expediente seguido contra M iguel j 
A ndréu A rrufi, vecino de F abara  
(Z arag o za );

Resultando que de las pruebas, 
inform es y antecedentes aporta
dos a las diligencias aparece ju s
tificado que M iguel A ndréu A rrufi 
pertenecía a Izquierda R epublica
na, form ando parte de su D irec
tiva. Fue A lcalde del C on sejo  M u 
nicipal de Fabara en tiempo rojo, 
tom ando parte en varios asesin a
tos. H uyó, ignorándose su p ara
dero. Es casado y sostiene, ade
m ás, a su padre y tres h ijos. Sus 
bienes suman treinta y un mil pe
setas;

Resultando que en la tram ita
ción del expediente se han obser
vado las form alidades prescritas 
en la Ley de R esponsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939 e 
instrucciones com plem entarias;

Considerando que los hechos 
que se estiman probados en el pri
mer resultando de esta sentencia 
se hallan claram ente com prendi
dos en los casos b ), e ), k) y 1) del 
artículo 4.2 die la Ley m encionada, 
ya que fué afiliado y directivo de 
Izquierda Republicana y Alcalde- 
Se significó por su actuación en 
favor de dicho partido ; fomentó la 
situación anárquica de España y 
con su fuga se opuso de m anera 
activa al M ovim iento N acion al, y 
merecen la calificación de graves, 
por lo que procede im poner al in
culpado la sanción de inhabilita
ción absoluta y pago de cantidad 
fija, com prendida en los grupos 
1.9 y 3.2 del artículo 8.2 de la re
petida Lev, en la cuantía que se 
expresará en el fallo, habida cuen
ta de su posición social, económica 
y cargas fam iliares, i

Fallam os que debemos condenar j 
y condenam os al expedientado j 
M iguel A ndréu A rrufi a la san- ¡ 
ción de inhabilitación de doce j 

años y pago de la cantidad de ocho 1 
mil pesetas, Qu e se hará efectiva 
en la form a dispuesta en la Ley 
de 9 de febrero de 1959, adoptan
do para ello las m edidas perti
nentes.

A sí por esta nuestra sentencia, 
votada por ‘unanim idad, lo pro
nunciam os, m andam os y firma
mos.— Pascual G arcía Santandréu,

A ngel Barroeta, Ignacio Ferran
do .” (R ubricados.)

Y para que conste y su publica 
ción en el B O L E T IN  OFIOIAI 
D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia de Z arago za  y sirva de no 
tificación a'l encartado Migue 
A ndréu A rrufi, que se halla ei 
ignorado paradero, expido la pre 
sente, v -sada y sellada por su se- 
noria, en Z aragoza, a 21 de maye 
de 1940.— E] Secretario, José Ma* 
ría San A gustín .—V-2 B:2 El Pre
sidente, G arcía Santandréu.
TR IBUN A L REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
PAMPLONA

Anuncio

Pov haberse satisfecro totalment* 
la sane ón de dos mil pesetas im
puesta al inculpado Pedro Elustondc 
Urdampllleta. en méritos del Deere 
to dictado por a] Excmo Sr. Gene
ral Jefe de la 6-2 Región Militar» er 
expediente 398 de la Comisión d* 
Incautación de Bienes de Guipúz 
coa, del cual dimana el rollo 1.046, 
ha recobrado dicho expedientado h 
libre disposición de sus bienes

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo d'spuesto en el pá
rrafo 5.2 del artículo 58 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 24 de unió de 1940.—E] 
Presidente, Eladio Carnicero.
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TRIBUN A L REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Edicto
Se hace saber que por haber sldc 

satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia nú
mero 211/940, dictada por este Tri
bunal en el expediente número 78 
de 1959. seguido por el Juzgado Ins
tructor Provincial de Pontevedra con
tra Francisco Pintos Olañeta. de 67 
años,, soltero, labrador, hijo de Fran
cisco y Peregrina, natural y vecino 
de Bértola de V ilaboa (Pontevedra), 
dicho sano onado ha recobrado la 1¡‘ 
bre disposición de sur bienes.

La Coruña, a veinticuatro de ju
nio de mil noveciento-s cuarenta — 
V.2 B.2.- el Presidente, Martínez Nieto.
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